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  Carta de fecha 20 de octubre de 2011 dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 
de Eritrea ante las Naciones Unidas  
 
 

 Tengo el honor de adjuntar a la presente la respuesta completa de Eritrea al 
informe del Grupo de Supervisión para Somalia y Eritrea (S/2011/433) (véase el 
anexo). 

 En relación con la carta del Ministro de Relaciones Exteriores de Eritrea, 
Osman Saleh, de fecha 7 de octubre de 2011 (S/2011/623, anexo), aprovecho la 
oportunidad para expresar la profunda inquietud de mi delegación por el proyecto de 
resolución recientemente presentado por la delegación del Gabón. Eritrea está 
convencida de que la posición del Gabón no representa la de África, y de que la 
aprobación de la resolución complicaría ulteriormente la precaria situación existente 
en el Cuerno de África. Lo que Etiopía está promoviendo en el Consejo de 
Seguridad afecta a toda la región y debería abordarse ante todo al nivel de la Unión 
Africana. 

 Cúmpleme exhortar a los miembros del Consejo a que examinen atentamente, 
a la luz de la respuesta de Eritrea a las acusaciones formuladas por el Grupo de 
Supervisión, el intento de Etiopía de utilizar la resolución del Consejo de Seguridad 
para desmantelar la infraestructura económica de Eritrea y promover así sus propios 
intereses políticos. Lo que se necesita en este momento no son medidas aislacionistas 
que desestabilizarían aún más la región, sino esfuerzos diplomáticos y políticos que 
puedan promover la confianza entre los países de la región. A ese respecto, espero que 
el Consejo de Seguridad examine activamente las fuentes de tensión y de conflicto en 
la región, en particular el incumplimiento por Etiopía del fallo sobre la frontera, que 
ha constituido un impedimento para el establecimiento de mejores relaciones 
bilaterales y una cooperación regional más estable y segura. Mientras siga sin 
resolverse, este asunto seguirá representando una grave amenaza para la paz, la 
seguridad y el desarrollo de ambas naciones y de todo el Cuerno de África. 

 Le agradecería que dispusiera la distribución de la presente carta y de su anexo 
entre los miembros del Consejo de Seguridad y su publicación como documento del 
Consejo.  

(Firmado) Araya Desta 
Embajador y Representante Permanente  
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 Resumen 
 Eritrea cooperó plenamente con el Grupo de Supervisión para Somalia y Eritrea 
en el desempeño de su mandato. Recibió al Grupo dos veces en Eritrea, participó en 
un tercer examen informal en Europa y respondió de buena fe a las preguntas por 
escrito del Grupo de Supervisión.  

 El informe del Grupo de Supervisión está innecesariamente lastrado por 
dilatados comentarios y análisis sobre la situación, las políticas y las instituciones de 
Eritrea que se basan en información incompleta y una visión superficial y que 
contrastan claramente con las realidades del país. Su credibilidad se ve ulteriormente 
empañada por descripciones detalladas de numerosas y aparentemente graves 
alegaciones, algunas de ellas consideradas “creíbles” y otras “circunstanciales”, pero 
que el Grupo de Supervisión admite que no se basan en pruebas concluyentes. 

 Si se examina cuidadosamente el informe del Grupo de Supervisión, separando 
debidamente el grano de la paja, y se toma como punto de referencia la fecha de 
diciembre de 2009 en la que fue aprobada la resolución 1907 (2009) del Consejo de 
Seguridad, se impone clara e ineludiblemente la conclusión de que Eritrea no ha 
vulnerado en modo alguno la resolución. 

 No hay en el informe pruebas concluyentes de violación alguna cometida por 
Eritrea en relación con Somalia y Djibouti, ni del embargo de armas contra Eritrea. 
Esa ausencia de pruebas es altamente significativa, pues la imposición de sanciones 
contra Eritrea se basó precisamente en supuestas infracciones de Eritrea respecto de 
Somalia (en particular de apoyo a Al-Shabaab) y Djibouti. 

 En lo que se refiere a Somalia, puesto que las alegaciones de apoyo militar de 
Eritrea a Al-Shabaab han constituido la principal preocupación del Consejo de 
Seguridad y el principal motivo de la imposición de sanciones en virtud de la 
resolución 1907 (2009), resulta notable que el informe confirme que Eritrea no 
vulnera la resolución en lo que respecta al apoyo militar a Al-Shabaab o a cualquier 
otro grupo armado en Somalia. Se mencionan acusaciones de fuentes no identificadas 
sobre envíos eritreos de armas a Kismayo (en realidad se trata de acusaciones 
formuladas públicamente por Etiopía), pero señala categóricamente que no ha podido 
verificar independientemente esos informes. 

 En cuanto al apoyo financiero, el Grupo de Supervisión afirma que dispone de 
pruebas documentales de pagos de Eritrea, no a Al-Shabaab, sino a “personas 
vinculadas” a la organización, pero reconoce que esas pruebas datan de 2008, es 
decir, de no menos de un año antes de la fecha límite. Menciona alegaciones de que 
continúa la financiación, de nuevo no a Al-Shabaab, sino a “personas” que el Grupo de 
Supervisión cree que “tienen vínculos” con Al-Shabaab, en un monto estimado por una 
de las fuentes en alrededor de 80.000 dólares, pero no aporta prueba alguna. La 
diferencia entre apoyo financiero a Al-Shabaab y apoyo financiero a personas que el 
Grupo de Supervisión considera vinculadas a Al-Shabaab resulta sutil pero muy 
significativa. Por ejemplo, una de las personas que menciona el Grupo de Supervisión, 
Ugas Abdi Dari, es un conocido miembro de un clan que, según la información de que 
dispone Eritrea, no está vinculado a Al-Shabaab. Conviene asimismo mencionar que el 
Grupo de Supervisión afirma categóricamente que los ingresos de 70 a 100 millones de 
dólares anuales que genera Al-Shabaab proceden “de la imposición de tributos y la 
extorsión en las zonas que controla, en particular en relación con la exportación de 
carbón y el contrabando transfronterizo hacia Kenya”. 



S/2011/652  
 

11-56306 4 
 

 En relación con Djibouti, el informe se hace eco de dos acusaciones de lo que 
denomina apoyo limitado prestado por Eritrea. La primera de esas acusaciones se 
atribuye a una fuente dudosa y se refiere al período anterior a diciembre de 2009. La 
segunda se refiere a un alijo de explosivos de la era soviética que se encontró 
escondido en una cueva en Djibouti, en relación con el cual el Grupo de Supervisión 
afirma inequívocamente que “no se ha logrado determinar su lugar de origen o 
cadena de custodia”. Es, pues, evidente que no existe ninguna prueba de que Eritrea 
haya vulnerado la resolución 1907 (2009) en relación con Djibouti. 

 La acusación central contra Eritrea, en la que se fundamenta el llamamiento a la 
imposición de sanciones adicionales, es la alegación sensacionalista de que hubo una 
“conspiración” para realizar un atentado con bomba en Addis Abeba durante la 
Cumbre de la Unión Africana que se celebró en enero de 2011. A ese respecto es 
importante señalar que el objeto de las acusaciones contra Eritrea se ha desplazado 
de Somalia y Djibouti a Etiopía, que es a la vez la culpable, la acusadora y la fuente 
de todas las “pruebas”. Además, Eritrea no tiene ningún interés en perturbar una 
Cumbre de la Unión Africana precisamente cuando está colaborando 
satisfactoriamente con sus países hermanos de África y cuando acaba de reabrir su 
misión en Addis Abeba y está participando en la Cumbre por primera vez tras una 
larga ausencia, por lo que sería una estupidez irresponsable contemplar siquiera un 
acto abominable de ese tipo. 

 En la presente respuesta, Eritrea ha contestado exhaustivamente a las 
alegaciones del Grupo de Supervisión relativas a la supuesta “conspiración para 
realizar un atentado con bomba”. Eritrea no otorga crédito alguno a la acusación de 
Etiopía de que hubo tal complot para cometer un atentado en Addis Abeba durante la 
Cumbre de la Unión Africana. Habida cuenta del historial del Gobierno de Etiopía, 
que acusa sistemáticamente a Eritrea y a diversos grupos de oposición de complots 
terroristas, y del momento en que se formularon las acusaciones, es muy probable 
que se tratara de una invención del Gobierno de Etiopía como “justificación” para el 
endurecimiento de las sanciones contra Eritrea. Documentos recientemente 
publicados de WikiLeaks demuestran que una serie de explosiones ocurridas en 
Addis Abeba en septiembre de 2006 y que el Gobierno de Etiopía sostenía que 
“formaban parte de un ataque terrorista coordinado del Frente de Liberación Oromo 
(OLF) y de Sha’abiya (Eritrea) dirigidos a perturbar el desarrollo democrático” 
pueden “haber sido en realidad obra de las fuerzas de seguridad del Gobierno de 
Etiopía”. Las acusaciones se dirigen contra el OLF y Eritrea, a los que se atribuye el 
objetivo de perturbar, respectivamente, “el proceso democrático” y “la Cumbre de la 
Unión Africana”. El lenguaje utilizado sugiere claramente una operación de 
desinformación de Etiopía.  

 Sin embargo, aun suponiendo que hubiera una conspiración para cometer un 
atentado, la suposición del Grupo de Supervisión de que se trataba de una operación 
concebida, planeada, apoyada y dirigida por el Organismo Nacional de Seguridad de 
Eritrea y falsamente presentada como iniciativa del Frente de Liberación de Oromo 
es totalmente infundada e insostenible, como demuestra en forma inequívoca la 
respuesta de Eritrea y deja traslucir involuntariamente la propia explicación del 
Grupo de Supervisión.  
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 Resulta, pues, evidente, que Eritrea no ha contravenido en ningún aspecto la 
resolución 1907 (2009). Por el contrario, desde que se aprobara la resolución han 
ocurrido muchas cosas positivas. Eritrea y Djibouti han aceptado la mediación del 
Emir de Qatar, y Eritrea ha accedido a retirar sus tropas. La participación positiva y 
constructiva de Eritrea en los planos, regional, continental e internacional ha sido 
ampliamente reconocida y encomiada. 

 La resolución 1907 (2009) no ofrece fundamento alguno para mantener las 
sanciones contra Eritrea, y mucho menos para considerar siquiera la adopción de las 
medidas adicionales que promueve Etiopía como parte de su guerra contra Eritrea y 
que desestabilizarían todavía más la región, además de condenar directamente al 
hambre al pueblo eritreo. 

 En consecuencia, Eritrea pide al Consejo de Seguridad que examine 
íntegramente la presente respuesta, reconozca que Eritrea no ha cometido violación 
alguna y que se han realizado progresos importantes, y levante las sanciones que se 
impusieron hace ya dos largos años. Pide asimismo al Consejo que adopte con 
urgencia medidas enérgicas para asegurarse de que Etiopía cumpla las resoluciones 
del Consejo, ponga fin a su ocupación ilegal de territorio de Eritrea y deje de realizar 
actividades de desestabilización en la región del Cuerno de África.  
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 I. Introducción 
 
 

1. El Grupo de Supervisión para Somalia y Eritrea, establecido el 19 de marzo de 
2010 en cumplimiento del párrafo 6 de la resolución 1916 (2010) del Consejo de 
Seguridad, presentó su informe al Consejo de Seguridad el 18 de julio de 2011. En 
contra de todas las normas establecidas, cuando se presentó oficialmente el informe 
al Consejo, se denegó a Eritrea el acceso a su contenido. La delegación de Eritrea, 
que se dirigió el 19 de julio de 2011 del presente año al Consejo en un “contexto 
oficioso e interactivo”, se encontró en la incómoda posición de tener que improvisar 
una respuesta a las principales alegaciones contenidas en el informe sobre la base de 
la información incompleta que se le había facilitado en sesiones informativas.  

2. Al disponerse a aportar una respuesta exhaustiva a través del presente 
documento, Eritrea desea hacer constar sus fuertes objeciones al trato recibido, que 
tiene por erróneo e injusto. En interés de la equidad y la justicia, Eritrea debería haber 
tenido acceso pronto e irrestricto a todos los cargos y alegaciones formulados contra 
ella por cualquier parte. Se trata de un derecho elemental que asiste a toda parte 
acusada en cualquier proceso judicial o investigación seria. También deberían haberse 
puesto en conocimiento de Eritrea las identidades completas de los acusadores y de 
los variados “testigos” que supuestamente formularon o corroboraron las exageradas 
acusaciones de las que fue objeto. 

3. Lamentablemente, el Grupo de Supervisión optó por hacer caso omiso de esos 
procedimientos elementales al redactar un documento que no es más que una lista de 
todas las invectivas contra Eritrea propagadas por sus mayores enemigos y 
detractores. En esas circunstancias, Eritrea considera que la credibilidad del informe 
en su conjunto se ve gravemente comprometida al no cumplirse los criterios 
mínimos de objetividad y neutralidad. 

4. Además, y por razones que Eritrea desconoce, los miembros del Grupo de 
Supervisión realizaron esfuerzos inauditos para librar una cruzada contra el 
Gobierno de Eritrea y el Frente Popular para la Democracia y la Justicia (PFDJ) y 
miembros honorables y respetuosos de la ley de la comunidad eritrea en la diáspora, 
así como amigos extranjeros de Eritrea, incluidos algunos cónsules honorarios. 

5. Durante sus visitas a Eritrea, los miembros del Grupo de Supervisión 
permanecieron en el país menos de 15 días en total, a pesar de lo cual se permiten 
juicios extremadamente irresponsables y gratuitos sobre un país y un pueblo a los 
que tan mal conocen. 

6. En efecto, los miembros del Grupo de Supervisión hacen todo lo posible por 
deslegitimar y criminalizar al Gobierno de Eritrea y a los dirigentes del PFDJ. Esa 
actitud constituye ante todo una extralimitación, a la luz de las competencias y el 
mandato del Grupo de Supervisión, y, en segundo lugar, representa un grave error de 
apreciación o responde a una actitud deliberada que pone en cuestión su 
profesionalismo, su competencia y su integridad. Las infundadas acusaciones que se 
han formulado contra ciudadanos eritreos y amigos extranjeros respetuosos de la 
legalidad incurren, además, en difamación personal y podrán dar lugar a que las partes 
agraviadas incoen a título individual los procedimientos por difamación pertinentes. 

7. El informe del Grupo de Supervisión no se limita a presentar una parodia de 
las instituciones estatales y del PFDJ. En él también se tratan con menosprecio y en 
forma a la vez condescendiente y falta de rigor la política exterior de Eritrea, sus 
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relaciones bilaterales y multilaterales, su economía y sus instituciones financieras. 
También en esos aspectos, al margen de las cuestiones jurídicas y de procedimiento 
referentes al mandato y la jurisdicción, el desempeño general del Grupo de 
Supervisión suscita serias dudas sobre su competencia profesional, su imparcialidad 
y su integridad.  

8. La metodología utilizada por el Grupo de Supervisión para reunir y validar 
pruebas es otro aspecto que pone en evidencia la falta de rigor de todo el proceso. El 
informe contiene frecuentes referencias a entrevistas o conversaciones con “entidades 
extranjeras encargadas de hacer cumplir la ley”, “contactos activos en el Gobierno de 
Eritrea”, “antiguos militares”, “exdiplomáticos”, “eritreos que han participado 
directamente en operaciones de contrabando de personas”, etc., y atribuye a tan 
turbias fuentes la mayor parte de sus “observaciones y conclusiones”. Resulta sin duda 
muy difícil de entender que el Grupo de Supervisión pueda aceptar, por lo general al 
pie de la letra, los “testimonios” de los servicios de inteligencia de países extranjeros 
que albergan animadversión hacia el pueblo y el Gobierno de Eritrea, de nacionales 
eritreos que son miembros activos de grupos subversivos armados, de “contactos” que 
están a todas luces a sueldo del Grupo de Supervisión o de otras entidades extranjeras, 
y aun de notorios delincuentes, al tiempo que desestima toda explicación procedente 
del Gobierno de Eritrea o de ciudadanos eritreos respetuosos de la ley. Sus prolijas 
descripciones de la estructura del Estado, la economía, la política exterior, y las 
relaciones institucionales entre el Estado y el PFDJ proceden todas de esas fuentes 
tan poco transparentes, sin apenas referencias a otras perspectivas y explicaciones. 
Es importante destacar aquí que, en su afanosa búsqueda de información sobre el 
país, su pueblo y su gobierno, el Grupo de Supervisión prácticamente hizo caso 
omiso de los canales oficiales. 

9. Teniendo eso en cuenta, la respuesta de Eritrea no se limitará a refutar las 
diversas acusaciones formuladas en el informe. Para aportar la perspectiva y los 
antecedentes apropiados, la primera parte de la respuesta versará sobre: a) las 
estructuras del Estado y las relaciones institucionales entre el Estado y el PFDJ; b) la 
política regional de Eritrea; y c) la política económica, financiera y monetaria de 
Eritrea, así como la justificación y el alcance del impuesto del 2% que se aplica a los 
ciudadanos eritreos residentes en el extranjero. En la segunda sección de la 
respuesta se abordarán las alegaciones concretas contenidas en el informe del Grupo 
de Supervisión. 
 
 

 II. Gobernanza y políticas regionales 
 
 

 A. Estructura del Estado, procesos de adopción de decisiones 
y vínculos con el Frente Popular para la Democracia y la 
Justicia 
 
 

10. La construcción nacional y la formación y evolución de la estructura del 
Estado son tareas enormes que no pueden culminarse en un par de años. En ese 
contexto, es evidente que la construcción institucional en el joven Estado eritreo 
sigue siendo un dinámico proceso en marcha para cuya realización plena se 
necesitarán algunos años más. Sin embargo, aun dentro de esas limitaciones 
normativas, lo que se ha logrado en Eritrea en apenas 20 años de independencia es 
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realmente notable, y más si se tienen en cuenta los insidiosos problemas externos y 
la escasez de recursos materiales. 

11. Un factor crucial que contribuyó en medida importante a acelerar el 
establecimiento de instituciones y estructuras estatales viables y funcionales a partir 
de la independencia fue el hecho de que el Frente de Liberación del Pueblo Eritreo 
(EPLF), que acabó con la presencia colonial etíope en Eritrea, no fuera únicamente 
una fuerza de combate. El EPLF, que había galvanizado a eritreos de toda condición, 
desde profesionales altamente cualificados hasta sencillos campesinos, y los había 
llevado a participar directamente en la lucha armada o a apoyar la guerra de 
liberación en diversas funciones auxiliares, consiguió implantar y desarrollar, como 
en un microcosmos, las estructuras y funciones de un Estado virtual ya mucho antes 
de que se hiciera realidad la liberación del país el 24 de mayo de 1991. La 
administración civil ininterrumpida de las zonas rurales y de los principales pueblos 
y ciudades que iban siendo liberados a lo largo de los 30 años de lucha armada 
guiada por una estrategia de guerra prolongada; la prestación de servicios médicos y 
educativos; la resolución de los pleitos civiles y de las causas penales; y la 
promulgación de leyes de transición relativas a la tenencia de tierras, la igualdad de 
derechos de la mujer y otras cuestiones importantes fueron algunas de las tareas 
esenciales que el EPLF asumió a partir de mediados de la década de 1970 y que 
facilitaron el surgimiento de estructuras y funciones estatales. Estas se fueron 
perfeccionando progresivamente en el transcurso de los dos decenios siguientes, por 
lo que en el momento de la liberación plena del país, en 1991, el EPLF contaba ya 
con una estructura estatal completa lista para entrar en funcionamiento. 

12. Las adversidades externas y la ausencia casi total de apoyo exterior a la lucha 
de los eritreos —a pesar de que merecía respaldo y reconocimiento internacional 
como movimiento legítimo de liberación nacional— fueron otros elementos que 
contribuyeron a promover en la orientación y las prácticas políticas del EPLF una 
fuerte cultura de rendición de cuentas y democracia de base. La guerra de liberación 
se libró exclusivamente sobre la base de la participación voluntaria y las 
aportaciones materiales del pueblo eritreo, canalizadas principalmente por diversas 
organizaciones de la sociedad civil. Se consolidó así, como era natural, el contrato 
social entre el EPLF y el pueblo eritreo y se fueron creando una cultura de 
transparencia y rendición de cuentas y una arraigada tradición política de 
comunicación biunívoca y búsqueda del consenso.  

13. Ese acervo permitió al EPLF establecer un Gobierno Provisional operativo 
inmediatamente después de que se proclamara la independencia del país el 24 de 
mayo de 1991 y organizar la celebración, en abril de 1993, del muy elogiado 
referéndum bajo supervisión internacional que confirió legitimidad añadida a la 
duramente conquistada independencia del pueblo eritreo. Mientras tanto, se estableció 
un poder judicial independiente basado en un código civil y un código penal de 
transición heredados del régimen anterior pero convenientemente revisados. La 
formación de la legislatura, el tercer poder del Estado, no pudo llevarse a cabo al 
mismo tiempo a nivel nacional porque requería un trabajo administrativo y político 
previo que conllevaba procesos más largos, aunque se constituyeron asambleas de 
distrito y regionales mediante la celebración de elecciones en 1992. El país se dividió 
en seis zonas administrativas, dotadas de órganos regionales ejecutivos y 
legislativos, a las que se traspasaron las competencias en materia de políticas y 
programas locales de desarrollo, y en 1994 el EPLF convocó también un congreso 
en el que, sobre la base de las nuevas condiciones, de una Carta reformada y de los 
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nuevos órganos decisorios elegidos, se transformó en el Frente Popular para la 
Democracia y la Justicia (PFDJ). Se constituyó después, a partir de esos órganos 
regionales y del PFDJ, una Asamblea Nacional de 150 escaños como órgano 
legislativo o parlamento nacional provisional.  

14. Paralelamente a esas medidas, el Gobierno de Eritrea puso diligentemente en 
marcha un intenso proceso de redacción y ratificación de la Constitución, que fue 
acompañado de la consulta popular más amplia posible, tanto dentro del país como 
en la diáspora, y de rigurosos programas de educación cívica a lo largo de un 
período de tres años. Ese proceso, unido a la promulgación de numerosas leyes que 
afianzaron la buena gobernanza (sobre libertad de prensa, relaciones laborales, 
prácticas religiosas, inversión, tenencia de la tierra, etc.), redundó en la 
consolidación y el fortalecimiento del contrato social que el EPLF había forjado en 
los años difíciles de la lucha armada y que habría de convertirse en el fundamento 
de un Estado eritreo moderno y democrático. 

15. Esos rápidos avances logrados en pocos años y los prometedores inicios del 
nuevo Estado se vieron amenazados por la decisión de Etiopía de desencadenar una 
nueva oleada de hostilidades el 13 de mayo de 2008 (apéndice I). La guerra, que 
duró dos años, hasta el 18 de junio de 2000, fecha en que las dos partes firmaron el 
Acuerdo de Paz de Argel; y, lo que es más grave, la negativa de Etiopía a cumplir el 
laudo “definitivo y vinculante” de la Comisión de Límites entre Eritrea y Etiopía; la 
ocupación continuada por Etiopía de territorios de soberanía eritrea; y el hecho de 
que la comunidad internacional, incluido el Consejo de Seguridad, fuera incapaz de 
adoptar medidas correctivas afectaron necesariamente al ritmo del desarrollo 
político, económico y social que Eritrea había emprendido con ímpetu durante el 
período de paz relativa que siguió a tres decenios de lucha armada de liberación.  

16. No obstante, las nuevas realidades de un estado casi permanente de tensión y de 
conflagración potencial no alteraron en forma significativa la trayectoria política y de 
desarrollo que el Gobierno de Eritrea había puesto en marcha sobre la base de sus 
profundas convicciones y de su compromiso con los valores de la justicia social y de 
la democracia auténtica, expresamente proclamados en la Carta del PFDJ. Se han 
fortalecido y perfeccionado las instituciones del Estado por medio de revisiones 
funcionales periódicas, y se han realizado resueltos esfuerzos e inversiones tendentes 
a promover el capital humano del país. Se han articulado mejor las funciones de los 
ministerios de nivel gubernamental con el fin de limitar sus competencias a los 
siguientes ámbitos: a) formulación de políticas sectoriales; b) articulación y 
aplicación de reglamentaciones sectoriales; c) desarrollo de los recursos humanos; 
y d) investigación. Compete a las zonas administrativas y las asambleas regionales 
elegidas la aplicación de las políticas sectoriales en sus respectivos territorios.  

17. En lo que se refiere a la judicatura independiente, no solo se ha fortalecido su 
capacidad humana y se ha ampliado el alcance de su actividad por todo el país, entre 
otras medidas gracias al innovador establecimiento de los tribunales comunitarios 
para resolver las controversias civiles que no entrañen daños superiores a 100.000 
nakfa (Ley núm. 132/2003), sino que el Ministerio ha acometido una revisión 
completa de los códigos civil y penal de transición para elaborar un nuevo cuerpo de 
leyes que permita mejorar la administración de la justicia y que guarde mayor 
conformidad con los principios fundamentales de derechos humanos consignados en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y otros convenios en los que Eritrea 
es parte. Con el fin de erradicar la incipiente corrupción en la administración 
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pública y la malversación de fondos públicos, en aplicación de su política de 
tolerancia cero con esos fenómenos potenciales, el Gobierno estableció en 1996, 
como medida innovadora, un Tribunal Especial (Notificación legal núm. 85/1996), 
que se ha reforzado al añadirle un órgano de segunda instancia que actúa como 
tribunal de apelación en las causas de esa índole. 

18. No obstante, a pesar de todos esos progresos, las nuevas realidades impuestas 
por fuerzas exógenas han afectado y siguen afectando negativamente, como ya se ha 
señalado, a los calendarios de aplicación de determinados procesos, en particular a la 
promulgación de algunas piezas clave de la arquitectura legislativa nacional y leyes 
conexas. Esos contratiempos, sin embargo, derivan de la necesidad de ajustes 
pragmáticos en respuesta a un entorno exterior belicoso impuesto por fuerzas 
exógenas, por lo que no pueden presentarse erróneamente como muestras de la 
degeneración de los compromisos políticos, los valores y las prácticas del Gobierno de 
Eritrea y/o del PFDJ. 

19. El Grupo de Supervisión para Somalia y Eritrea pasa aparentemente por alto 
esos acontecimientos y hechos. O tiene un desconocimiento patético de la reciente 
trayectoria histórica de Eritrea o ha optado malintencionadamente por ignorarla. En 
su excesivo afán por presentar en la forma más negativa posible a Eritrea, dice lo 
siguiente: “Sería difícil concebir dos Estados con mayores contrastes que Somalia y 
Eritrea: el primero es un Estado fallido desde hace más de dos décadas, sin 
instituciones nacionales que funcionen, mientras que el segundo posee el sistema de 
gobierno más centralizado, militarizado y autoritario del continente africano … en 
ambos casos, el poder no se concentra en las instituciones, sino en determinadas 
personas, y se ejerce principalmente mediante redes no oficiales y a menudo ilegales 
de control político y financiero. Los dirigentes de ambos países dependen en mayor 
medida del apoyo político y económico de gobiernos extranjeros y redes de la 
diáspora que de la población que vive dentro de sus fronteras … ” (pág. 11). 

20. La desenfrenada diatriba contra el Gobierno de Eritrea continúa en otras páginas. 
En la página 13, por ejemplo, se afirma lo siguiente: “El apoyo de Eritrea a esos 
grupos solo puede entenderse en el contexto de la disputa fronteriza que mantiene con 
Etiopía y que sigue sin resolverse. No obstante, también es síntoma de la subversión 
sistemática del Gobierno de Eritrea y de las instituciones de los partidos por un 
número relativamente pequeño de funcionarios políticos y oficiales militares y de 
inteligencia, que prefieren despachar los asuntos del Estado mediante mecanismos no 
oficiales y a menudo ilícitos, como el contrabando de personas, el tráfico de armas, el 
blanqueo de dinero y la extorsión”. Y más adelante se remacha: “Se suspendió la 
Constitución … se pospusieron las elecciones de manera indefinida y se implantó un 
estado de emergencia de facto. El partido gobernante de Eritrea, el Frente Popular 
para la Democracia y la Justicia … retomó su posición de frente de combate, pero 
retuvo el control de facto de las funciones que normalmente cumpliría el Estado. 
Como resultado de esa evolución, las instituciones del Estado e incluso del partido se 
han atrofiado, mientras que el poder y los recursos se han venido concentrando cada 
vez más en las manos de un pequeño grupo de particulares y son administrados en 
gran medida al margen de las instituciones y los canales gubernamentales” (párr. 256). 

21. El Grupo de Supervisión no se molestó en examinar las estructuras, los 
procesos de adopción de decisiones ni el historial del Gobierno de Eritrea en los 
últimos 20 años. No trató de reunirse con autoridades gubernamentales, con 
funcionarios del PFDJ ni con ciudadanos corrientes para informarse al respecto. Aun 
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así, no ha tenido el menor reparo en hacerse eco sin más de las acusaciones que 
repiten hasta la náusea Etiopía y otros detractores de Eritrea ni en difamar 
públicamente, con alarmante audacia e irresponsabilidad, al Gobierno de Eritrea y al 
PFDJ. Tan irresponsable conducta es inaceptable e imperdonable. 

 
 

 B. Política regional de Eritrea 
 
 

22. Aunque presenta diversas facetas y dimensiones, la política regional de Eritrea 
puede describirse sucintamente como una política basada en la promoción de 
relaciones de vecindad seguras y de cooperación. 

23. Esa política se asienta en importantes consideraciones económicas, políticas y 
de seguridad. Las razones económicas son muy claras y no precisan de explicación 
detallada. Las evidentes complementariedades económicas regionales en el contexto 
del proceso inexorable de la globalización; la necesidad de crear un mercado común 
regional que atraiga por sus economías de escala la inversión extranjera; y los lazos 
históricos y comerciales entre los pueblos de la región, que trascienden los límites 
fijados por las fronteras geográficas, hacen imprescindible promover y consolidar 
bloques económicos regionales viables. El imperativo político es igualmente 
evidente, puesto que todos esos países comparten grupos lingüísticos y étnicos que 
trascienden las fronteras estatales. Es un hecho que los pueblos del Cuerno de África 
están vinculados entre sí por profundos lazos históricos y afinidades culturales. Las 
consideraciones de seguridad adquieren gran importancia por las repercusiones 
negativas que tienen en un país las perturbaciones o la inestabilidad de cualquier 
otro; la tendencia de los movimientos de oposición a buscar refugio en los países 
vecinos; y la reciente historia de guerras intraestatales. 

24. El Gobierno de Eritrea ha aplicado ese principio político mediante una triple 
estrategia de: a) promoción de mecanismos de seguridad regionales que puedan 
contribuir en forma determinante a la prevención, la gestión y la resolución de los 
conflictos; b) cumplimiento estricto de los acuerdos internacionales que rigen la 
solución de diferencias y otros instrumentos conexos; y c) cultivo de fuertes 
vínculos bilaterales con algunos países vecinos.  

25. En consecuencia, Eritrea se adhirió en 1993, poco después de su independencia, 
a la Autoridad Intergubernamental para el Desarrollo (IGAD), y aportó su 
contribución cuando esa entidad fue reactivada en 1995 para promover los objetivos 
descritos. Eritrea formaba parte en esa época, junto con Etiopía y Uganda, de los 
denominados “Estados de primera línea” frente a un Sudán que perseguía la expansión 
de la ideología fundamentalista a la región del Cuerno de África y más allá.  

26. En 1995 Eritrea se vio envuelta en pequeñas escaramuzas con el Yemen cuando 
este, además de formular nuevas reivindicaciones sobre las Islas Hanish, estableció 
asentamientos en ellas. Esas islas habían formado siempre parte de Eritrea (durante las 
administraciones coloniales italiana, británica y etíope). Lamentablemente, las nuevas 
reivindicaciones del Yemen generaron tensión y confrontación, aunque menores y 
efímeras, entre los dos países hermanos. La controversia subyacente y la delimitación 
de la frontera marítima entre los dos países se sometieron pronto a arbitraje 
internacional sobre la base de un acuerdo negociado por el Gobierno de Francia y 
firmado por los dos países. Aunque el laudo arbitral no le fue favorable, Eritrea, de 
acuerdo con su política de acatamiento estricto del derecho internacional, aceptó el 
veredicto y retiró prontamente sus tropas de las islas. 
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27. De 1991 a 1998 Eritrea y Etiopía colaboraron estrechamente en la búsqueda de 
una solución a la crisis de Somalia. Fue entonces ampliamente reconocido el papel 
moderador de Eritrea, ya que Etiopía, como sigue ocurriendo en la actualidad, a 
menudo dejó que su participación en los esfuerzos regionales se viera condicionada 
por su desconfianza inherente hacia cualquier gobierno central en Somalia y su 
preferencia por una Somalia fragmentada y balcanizada.  

28. El papel constructivo y desinteresado de Eritrea en Somalia no decayó en los 
años posteriores a la guerra con Etiopía. Eritrea siguió promoviendo, en la medida de 
su modesta capacidad y a través del foro regional de la IGAD, considerado el 
instrumento más idóneo, una solución duradera a la crisis de Somalia. En sus 
esfuerzos genuinos por cultivar un consenso regional sobre el diagnóstico y la 
solución más viable a ese problema aparentemente insoluble, Eritrea no dudó en 
expresar honesta y sinceramente sus opiniones, aun a contracorriente de la opinión 
internacional. Más concretamente, cuando, a finales de 2006, algunos Estados 
miembros de la IGAD, a instigación del Gobierno de los Estados Unidos, empezaron a 
contemplar e incluso a respaldar una invasión militar por parte de Etiopía, Eritrea se 
manifestó vehementemente en contra de esa medida desafortunada e injustificable que 
habría de hundir inevitablemente a Somalia y a toda la región del Cuerno de África en 
una crisis mucho más profunda. En la cumbre extraordinaria que la IGAD convocó en 
agosto de 2006, Eritrea se pronunció en contra del planteamiento equivocado 
consistente en mezclar la “guerra contra el terrorismo” con el complejo conflicto entre 
los clanes de Somalia, así como del recurso a soluciones exclusivamente militares que 
no tenían en cuenta o deformaban deliberadamente la complejidad del problema 
somalí. En ese importante foro y en otros posteriores, como la conferencia que se 
celebró en Turquía en 2010, Eritrea trató denodadamente de esclarecer los rasgos 
generales de una solución alternativa viable, sobre la base de sus propias perspectivas 
y de su apreciación de las realidades sobre el terreno (apéndices II a VI). 
Transcurridos casi cinco años desde el inicio de esos acontecimientos, las 
premoniciones de Eritrea no se han visto desmentidas, la triste situación de Somalia 
no tiene visos de resolverse, y el país ha sufrido pérdidas humanas y padecimientos 
sin precedentes. 

29. Eritrea ha intentado asimismo desempeñar un papel constructivo en los 
esfuerzos regionales e internacionales por facilitar soluciones viables y duraderas a 
los problemas del Sudán. Es un hecho indiscutible que Eritrea contribuyó en medida 
fundamental a la formulación de la Declaración de Principios de 1994 de la IGAD, 
que se convertiría posteriormente en el fundamento conceptual del Acuerdo General 
de Paz firmado por las partes en 2005. Junto con los otros miembros de la IGAD, 
Eritrea participó constructivamente a través de su enviado en la facilitación de las 
negociaciones que desembocaron en la firma del Acuerdo. El papel catalítico de 
Eritrea en la consecución de un acuerdo entre el Gobierno central de Jartum y los 
movimientos de oposición del este del país (apéndice VII), al igual que sus 
múltiples esfuerzos conjuntos con otros países de la región (Chad, Libia y Qatar) 
con miras a crear condiciones favorables para una solución sudanesa a los 
problemas de Darfur, se enmarcan en los principios rectores descritos de su política 
de buena vecindad. Como resultado de ese historial de participación constructiva, 
Eritrea goza en la actualidad de relaciones cordiales y armoniosas de buena 
vecindad y de cooperación con el Gobierno del Sudán y con la República de Sudán 
del Sur que acaba de acceder a la independencia.  
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30. Las relaciones bilaterales de Eritrea con Djibouti han sido por lo general 
armoniosas, a pesar de las actuales dificultades, que Eritrea no cree que se deriven 
de malentendidos de buena fe (apéndice VIII). Puesto que las partes han acordado 
someter la diferencia a la mediación del Emirato de Qatar, Eritrea no quiere entrar 
aquí en mayores detalles. En la segunda parte del presente documento se responderá 
pormenorizadamente a las alegaciones concretas contenidas en el informe del Grupo 
de Supervisión.  

31. El 13 de mayo de 1998, Etiopía, a través de su Parlamento, declaró la guerra a 
Eritrea, aprovechando torticeramente las pequeñas escaramuzas fronterizas ocurridas 
en Badme, la ciudad eritrea que sigue bajo ocupación etíope hasta la fecha. Etiopía 
había ocupado subrepticiamente unos meses antes la población eritrea de Adi-Murug, 
en la zona central, y en enero de ese año había intentado penetrar más profundamente 
en territorio eritreo en la región de Assab. La guerra se prolongó dos años a pesar de 
diversos acuerdos que fueron inicialmente aceptados y después incumplidos por 
Etiopía. Cuando las dos partes finalmente firmaron el Acuerdo de Paz de Argel, 
garantizado por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas —en virtud de 
disposiciones explícitas insertadas en el Acuerdo por insistencia de Eritrea ante la 
reiterada vulneración por Etiopía de anteriores acuerdos y su injustificable 
incumplimiento de sus solemnes compromisos— y el componente central del 
problema se resolvió jurídicamente por el laudo arbitral de abril de 2002 de la 
Comisión de Límites entre Eritrea y Etiopía, Etiopía volvió a violar flagrantemente 
sus obligaciones convencionales y el derecho internacional al rechazar la aplicación 
del laudo arbitral “definitivo y vinculante” y continuar su ocupación de territorios 
soberanos de Eritrea. Por consiguiente, Etiopía ha sido y sigue siendo la principal 
causa de desestabilización regional. 

32. Además, Etiopía viene prestando apoyo desde 1998 a grupos subversivos 
armados eritreos para promover sus siniestros designios de desestabilización y sus 
objetivos declarados de “cambio de régimen” que su Primer Ministro reconoció 
públicamente hace poco (apéndice IX). Eritrea ha optado por no centrar la atención 
en este conflicto de baja intensidad por no desviarla de la vulneración mucho mayor 
del derecho internacional que con la ocupación comete Etiopía. No obstante, señaló 
este aspecto del conflicto a la atención del Grupo de Supervisión y manifestó su 
disposición a presentar pruebas detalladas al respecto. El Grupo de Supervisión se 
mostró reacio a examinar o incluso a recibir las pruebas, alegando que esa tarea no 
se contemplaba en su mandato. 

33. De las explicaciones que anteceden se desprende claramente que la política 
regional de Eritrea se ha centrado siempre en el fomento de relaciones de buena 
vecindad y cooperación. Como país pequeño y joven, no tiene interés en promover 
un clima turbulento de confrontación y desafío permanente, contrario a su interés 
nacional. No alberga ambiciones de dominio o hegemonía regional ni de expansión 
territorial, a diferencia de los sucesivos regímenes etíopes. Tampoco ha abrazado 
nunca ninguna ideología delirante que se haya afanado con celo mesiánico por 
exportar a la región. En los casos en que se vio envuelta en lamentables 
confrontaciones, de mayor o menor alcance, con Etiopía, Djibouti y el Yemen, no 
fue Eritrea quien formuló nuevas reclamaciones territoriales o trató de rediseñar las 
fronteras coloniales. La posición proclamada y coherentemente aplicada de Eritrea 
ha consistido en defender la inmutabilidad de las fronteras heredadas de la época 
colonial, de conformidad con los principios de la Unión Africana y otras 
organizaciones regionales de las que Eritrea es parte. En todos esos casos, además, 
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Eritrea se ha pronunciado desde el comienzo a favor de la supremacía del derecho 
internacional; y del recurso a mecanismos arbitrales, de conformidad con los 
artículos 33 y 95 de la Carta de las Naciones Unidas, como instrumento preferente 
para la solución de las diferencias. Además, Eritrea ha aplicado estricta y fielmente 
los laudos emitidos por esos órganos, aunque le fueran desfavorables. Así ocurrió no 
solo en el caso del laudo arbitral sobre las Islas Hanish. Eritrea acató asimismo la 
decisión de la Comisión de Reclamaciones Eritrea-Etiopía (apéndice X) a pesar de 
que tenía razones fundadas para considerar que la Comisión no se había ceñido a su 
mandato al dictaminar sobre la dimensión de jus ad bellum del conflicto, cometido 
que se había asignado a la Organización de la Unidad Africana en virtud del artículo 
3 del Acuerdo de Argel (apéndice XI). 

34. Sin embargo, obnubilado al parecer por un afán obsesivo por presentar a 
Eritrea en la forma más negativa posible, el Grupo de Supervisión cayó en la misma 
trampa al describir la política exterior de Eritrea, sobre la que dice lo siguiente: 
“Desde que obtuvo su independencia, las relaciones de Eritrea con sus vecinos han 
sido turbulentas. En el proceso de definir las fronteras del nuevo Estado [sic], el país 
se ha enfrentado a tres de sus vecinos —Etiopía, el Yemen y Djibouti— y ha 
mantenido una relación complicada y algo ambigua con el Sudán”. Y añade que, 
durante el período de mandato en curso, el Grupo de Supervisión obtuvo pruebas 
fehacientes del apoyo que presta Eritrea a grupos armados de la oposición de toda la 
región, a saber, de Djibouti, Etiopía, Somalia y el Sudán. 

35. Aunque las modestas iniciativas de Eritrea tendentes a contribuir a una solución 
duradera de la crisis somalí datan de principios de los años noventa, el Grupo de 
Supervisión distorsiona el papel legítimo de Eritrea en Somalia al presentarlo como 
consecuencia y mera extensión de su guerra por procuración con Etiopía. Además de 
las numerosas acusaciones que formula contra Eritrea, y que abordaremos con mayor 
detalle en la segunda sección, el Grupo de Supervisión afirma con falsedad que: “… 
no hay pruebas que indiquen, ni en forma de iniciativas unilaterales ni por su 
participación en foros políticos multilaterales, que Eritrea esté empleando su 
privilegiada [sic] relación con Al-Shabaab u otros grupos armados de la oposición con 
fines de diálogo o reconciliación” (párr. 259). 

36. En lo que se refiere al Sudán, el Grupo de Supervisión tergiversa el largo y 
constructivo compromiso de Eritrea al aludir, sin fundamento creíble, a recientes 
“actividades subversivas tendentes a socavar al nuevo Estado de Sudán del Sur”. 
Refiriéndose a oscuras figuras políticas del Movimiento de Liberación del Pueblo 
Sudanés (SPLM) y numerosas fuentes eritreas, insinúa la existencia de motivaciones 
ocultas de Eritrea y especula sobre la base de insinuaciones: “… la principal razón de 
esas nuevas tensiones [sic] es la supuesta preocupación de Eritrea por que la 
transición sin tropiezos a la independencia del Sudán del Sur pueda estrechar las 
relaciones entre Jartum y varios gobiernos occidentales. Algunos funcionarios del 
SPLM también atribuyen las crecientes fricciones en las relaciones con Asmara a la 
estrecha cooperación que existe entre los dirigentes del Sudán del Sur y Etiopía”.  

37. El Grupo de Supervisión sigue calumniando descaradamente a Eritrea en otras 
secciones del informe. En un siniestro intento de sugerir subliminalmente un 
paralelismo con la actual situación en Libia, insulta así al Gobierno de Eritrea: “La 
Jamahiriya Árabe Libia también es uno de los patrocinadores de los dirigentes de 
Eritrea desde hace largo tiempo y proporciona tanto apoyo financiero directo como 
contribuciones en especie, que, supuestamente, incluyen productos derivados del 
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petróleo”. No procede explicar aquí la posición de Eritrea en relación con la 
asistencia para el desarrollo, que es sobradamente conocida. Cabe preguntarse, sin 
embargo, cuál es, para el Grupo de Supervisión, el umbral a partir del cual un 
Estado donante se convierte en patrocinador del Estado receptor. Sería realmente 
interesante saber quiénes son, aplicando los criterios del Grupo de Supervisión, los 
patrocinadores de Etiopía (por ejemplo), que recibe anualmente miles de millones 
de dólares por concepto de asistencia para el desarrollo.  

38. El Grupo de Supervisión también trata de relacionar a Eritrea con las supuestas 
ambiciones militares del Irán en la región: “… el Grupo de Supervisión ha sido 
informado repetidamente por fuentes dignas de crédito de que en 2009 existió 
cooperación militar entre Eritrea y la República Islámica del Irán … el Grupo de 
Supervisión cree que el Comité [de Sanciones], con la asistencia del Grupo de 
Supervisión, debe seguir observando atentamente esta relación” (párr. 338). Puesto 
que la resolución 1907 (2009) del Consejo de Seguridad se aprobó el 23 de diciembre 
de 2009, la referencia en cuestión, además de ser incorrecta desde el punto de vista 
fáctico, abarca hechos ocurridos antes de la imposición por las Naciones Unidas del 
embargo de armas. Y, puesto que Eritrea tenía pleno derecho a establecer relaciones 
militares con cualquier otro Estado, la referencia específica al Irán es intencional y 
delata la existencia de ulteriores intenciones.  

39. En efecto, la forma en que el Grupo de Supervisión enfoca ese y otros casos 
delata claramente que su propósito es describir a Eritrea como Estado paria. La 
mayor parte de sus descripciones e interpretaciones de la política exterior de Eritrea 
suscitan la incómoda sensación de estar leyendo casi literalmente las mismas 
palabras, el mismo guión de los boletines de propaganda exterior del régimen etíope 
y de otros detractores declarados de Eritrea. Resulta triste y lamentable que el 
Grupo de Supervisión no haya tenido en cuenta para nada las múltiples dimensiones 
y la complejidad de la situación que se le encomendó investigar y haya terminado 
actuando como portavoz involuntario de quienes albergan desde hace mucho tiempo 
resentimiento contra Eritrea y cuyo objetivo, formulado mucho antes de que se 
empezara a aprovechar el caos reinante en Somalia, es, en palabras de Jendai Frazer, 
ex Secretario de Estado Adjunto de los Estados Unidos para África, culpar y castigar 
a Eritrea.  

 
 

 III. Políticas económicas, financieras y monetarias 
de Eritrea 
 
 

40. Las alegaciones formuladas por el Grupo de Supervisión en relación con 
cuestiones económicas, financieras y monetarias se basan lamentablemente en 
rumores, insinuaciones, patrañas y, en el mejor de los casos, pruebas circunstanciales, 
que en general no merecen siquiera una respuesta, pues esta solo serviría para 
otorgarles credibilidad y una legitimidad inmerecida. Lo que se pretende al incluirlas 
en el informe es deslegitimar y criminalizar transacciones financieras y monetarias 
legítimas de Eritrea con el fin de justificar las medidas inicuas adoptadas contra el 
país por el Consejo de Seguridad. También se prepara así el terreno para las nuevas 
sanciones que puedan estar planeando los impulsores de las sanciones contra el 
pueblo y el Gobierno de Eritrea. Como ya se ha indicado, la respuesta detallada a las 
principales alegaciones figura en la segunda sección del documento. Lo que se 
propone en el presente capítulo el Gobierno de Eritrea es explicar a grandes rasgos 
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la legitimidad y la verdadera finalidad de las transacciones económicas, financieras 
y monetarias que como gobierno de un Estado soberano ha realizado y sigue 
realizando para alcanzar sus objetivos políticos y económicos. 

41. Ante todo, es importante reiterar, para que conste, la conocida y estricta 
oposición de Eritrea a toda forma de terrorismo y extremismo y a cualesquiera 
prácticas financieras corruptas. Eritrea respeta estrictamente por convicción la 
legalidad y la transparencia en las transacciones financieras. Además, en contra de las 
alegaciones del Grupo de Supervisión, el Gobierno de Eritrea no tolera el contrabando 
ni la trata de personas. Las personas culpables de esos delitos han de responder ante la 
justicia y son condenados a las penas máximas previstas por la ley. La insinuación del 
Grupo de Supervisión de que el Gobierno de Eritrea alienta la trata de seres humanos 
para movilizar recursos resulta ridícula y absurda si se tiene en cuenta que en realidad 
la estrategia de desarrollo de Eritrea se basa en el fomento de los recursos humanos. 
Un gobierno y un pueblo tan centrados como los de Eritrea en cumplir sus 
aspiraciones y objetivos de desarrollo nacional difícilmente encajan en la caricatura de 
un orden político y social obsesionado con el apoyo y la promoción del terrorismo. En 
realidad, como ya se ha señalado, Eritrea tiene un largo historial de lucha contra el 
terrorismo dentro de sus fronteras y en el conjunto de la región.  

42. Se reseñan someramente a continuación, para que quede constancia, la 
estrategia de desarrollo de Eritrea y el papel de sus instituciones financieras y de la 
comunidad de la diáspora. 

 
 

 A. Estrategia de desarrollo  
 
 

43. Eritrea se esfuerza por dotarse de una economía abierta y dinámica basada en la 
autosuficiencia y la plena participación de su población. El objetivo último de su 
estrategia de desarrollo económico es el establecimiento de una economía resiliente 
fundamentada en una asociación eficaz entre el sector público y un sector privado 
competitivo y socialmente responsable. Como durante la larga lucha por la 
independencia, se considera de importancia fundamental la participación de toda la 
población, tanto del interior como de la diáspora. Se moviliza en consecuencia a los 
ciudadanos para que contribuyan a la pronta consecución de ese objetivo nacional 
compartido y puedan, llegado el momento, beneficiarse de él. Para la aplicación de 
esa estrategia es fundamental el mantenimiento de un marco normativo y de política 
que promueva la eficiencia y un crecimiento regional y sectorialmente equilibrado. 
Las políticas fiscales, monetarias, cambiarias, de inversión, comerciales, de desarrollo 
humano y de infraestructuras de Eritrea, al igual que sus programas de inversión, se 
formulan, diseñan y aplican con la vista puesta en ese objetivo. La estrategia se 
propone asimismo generar una rápida transformación socioeconómica con estabilidad 
fiscal y monetaria. Un elemento central de esa estrategia de desarrollo y marco 
normativo son los esfuerzos de Eritrea por establecer mecanismos eficaces de 
prestación de servicios públicos con tolerancia cero hacia la corrupción.  

44. En los escasos 20 años transcurridos desde la liberación, el Gobierno de 
Eritrea ha aplicado sistemáticamente esa estrategia e introducido políticas y creado 
instituciones que propiciaran el cumplimiento de las aspiraciones de su población. 
Ha realizado considerables inversiones relacionadas con la prestación de servicios 
sociales básicos, como los de atención de salud, educación, suministro de energía, 
agua potable y saneamiento. También ha invertido en infraestructuras estratégicas, 
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como puertos, aeropuertos, carreteras e instalaciones de comunicación, que resultan 
imprescindibles para el desarrollo sostenible y la erradicación de la pobreza. Como 
resultado de esas medidas, y en contra de las afirmaciones falsas que contiene el 
informe del Grupo de Supervisión, la recuperación económica y el desarrollo de 
Eritrea han sido satisfactorios. 

45. A pesar de los efectos de la guerra fronteriza y de las prolongadas hostilidades 
provocadas por Etiopía, y de la sequía que ha afectado intermitentemente al país, en 
particular de 1999 a 2004, se ha mantenido el impulso del desarrollo 
socioeconómico. Desde la liberación del país en 1991 se ha venido invirtiendo 
ininterrumpidamente en el desarrollo de los recursos humanos, en la infraestructura 
estratégica y en la modernización de la capacidad de producción en diversos 
sectores de la economía. Como se indicaba en el informe de Eritrea sobre los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), las inversiones tendentes a extender y 
profundizar la atención primaria y secundaria de la salud y la educación, mejorar el 
acceso al agua potable y al saneamiento, impulsar la electrificación urbana y rural y 
lograr la seguridad alimentaria han tenido bastante éxito. Todas esas inversiones se 
realizan otorgando atención prioritaria a la plena participación de las mujeres y de 
las comunidades minoritarias en el proceso de desarrollo nacional. 

46. La orientación de las políticas y la estructura organizativa de Eritrea en los 
principales sectores económicos y sociales, dirigidas hacia el desarrollo de los 
recursos humanos, la eliminación de las enfermedades transmisibles, la seguridad 
alimentaria y la erradicación de la pobreza, han empezado a rendir sus frutos. La 
matrícula escolar total es hoy de más de 600.000 alumnos, frente a menos de 
200.000 en 1991. Eritrea es uno de los pocos países menos adelantados que la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) considera libres de poliomielitis. La 
malaria ha sido erradicada a todos los efectos prácticos. Más del 75% de la 
población tiene ya acceso a agua potable. Los servicios de salud se han extendido 
hasta las aldeas más remotas del país. La generación de electricidad ha aumentado 
de 30 MW en 1991 a más de 130 MW en la actualidad. El informe completo de 
Eritrea sobre los ODM indica que el país está en condiciones de cumplir seis de los 
ocho ODM para la fecha fijada de 2015, lo que solo conseguirán otros cuatro países 
en el continente africano.  

47. Al recordar esos logros no se pretenden negar los evidentes efectos negativos 
que la guerra, la irregularidad de las precipitaciones y los elevados precios de la 
energía y de los alimentos tienen en el funcionamiento de la economía y el bienestar 
de nuestra población. Esos factores han provocado una considerable desaceleración 
del crecimiento económico y han agudizado los desequilibrios macroeconómicos, 
incluida la inflación. La guerra de agresión desencadenada por Etiopía y la situación 
“sin paz ni guerra” que se está perpetuando han afectado negativamente a la 
asignación de los recursos y al progreso económico. La escasez de divisas causada 
por el aumento de los precios mundiales de la energía y de los alimentos, en 
particular, ha tenido graves consecuencias negativas para la aplicación de los 
programas de inversión de Eritrea. Con el fin de mitigar las repercusiones de la 
escasez de divisas para el suministro de productos básicos esenciales y las 
inversiones estratégicas, se ha recurrido a controles cambiarios y a la adquisición 
centralizada de las importaciones. Se ha establecido, paralelamente al Banco de 
Eritrea, un comité de supervisión encargado de supervisar la asignación de divisas, 
otorgando prioridad a las importaciones consideradas más necesarias. También la 
Red Sea Corporation está plenamente facultada para atender a la adquisición 
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eficiente de las importaciones del sector público. Gracias a esas disposiciones, de 
1998 a 2010, período marcado por la guerra y las prolongadas hostilidades con 
Etiopía, el desempeño general de la economía de Eritrea no fue tan malo como se 
sugiere en el informe. Conviene recordar sucintamente algunos indicadores 
macroeconómicos correspondientes a ese período: 

 • El crecimiento del producto interior bruto (PIB) fue en promedio de alrededor 
del 2%, frente a un crecimiento de entre el 7% y el 8% en el período 
comprendido entre 1992 y 1997. 

 • La inflación osciló entre el 9% y el 12%, impulsada principalmente por los 
precios de la energía y de los alimentos y la debilidad de la moneda nacional. 

 • El déficit presupuestario aumentó del 8% al 19% del PIB. 

48. Teniendo en cuenta todas las penalidades por las que Eritrea ha tenido que 
pasar para defender su soberanía y sostener el impulso de su desarrollo utilizando 
solo sus propios recursos financieros, su desempeño económico ha sido bueno, y no 
merece el menosprecio que el Grupo de Supervisión, por sus espurias razones, le 
dedica. A pesar del aumento relativamente rápido de la deuda pública y de los 
déficits fiscales, se han preservado los equilibrios macroeconómicos básicos, lo que 
ha permitido mantener la confianza de los inversores en las perspectivas de la 
economía y en la idoneidad de las políticas y la estrategia de desarrollo adoptadas 
para orientar las actividades económicas en el país.  

 
 

 B. Perspectivas económicas  
 
 

49. Las perspectivas de crecimiento económico de Eritrea son cada vez más 
alentadoras. Su adecuado marco normativo y de política económica y las inversiones 
estratégicas realizadas en sectores clave para encauzar la economía hacia un 
crecimiento sostenible están empezando a rendir sus frutos. Están surtiendo efecto 
las restricciones fiscales y monetarias aplicadas, en particular desde 2002, con el fin 
de crear condiciones propicias para el crecimiento en un contexto de desequilibrios 
macroeconómicos. La mayoría de los sectores económicos están a punto de 
despegar para emprender una trayectoria de desarrollo considerablemente superior a 
la de los últimos 13 años.  

50. Durante el período 2011-2015, a fin de aumentar y mantener su tasa de 
desarrollo, Eritrea concentrará sus esfuerzos en utilizar con mayor eficiencia 
económica los activos y recursos invertibles de que dispone. Además, se aplicarán 
coherentemente medidas de prudencia fiscal y monetaria tendentes a restablecer los 
equilibrios macroeconómicos. También se adoptarán sistemáticamente medidas 
adecuadas para aumentar la productividad y se realizarán nuevas inversiones 
estratégicas en sectores en los que Eritrea goce de ventajas comparativas. En 
particular, se impulsarán resueltamente mejoras de la eficiencia tendentes a generar 
crecimiento mediante aumentos de la producción en la agricultura, la pesca, la 
construcción, la minería, las manufacturas y el sector de los servicios básicos. 
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51. Con el fin de impulsar el crecimiento y generar los ingresos en divisas que 
tanto se necesitan, se prestará particular atención a las inversiones y mejoras de la 
gestión orientadas hacia la sustitución de importaciones y la exportación en los 
sectores de la agricultura, la pesca, el turismo, las telecomunicaciones, el transporte 
aéreo y los servicios portuarios. Se espera que las considerables inversiones que se 
han realizado recientemente y se siguen realizando en el sector minero se traduzcan 
en un aumento sustancial de la producción minera y de los ingresos de exportación. 
Se cuenta con que la combinación de esas medidas genere un crecimiento 
económico pujante, dinámico y sostenible. Aplicando una triple estrategia basada en 
la mejora de la eficiencia de los factores, la realización de nuevas inversiones 
estratégicas de efecto rápido, y la continuación de las políticas de moderación fiscal 
y monetaria, se considera factible alcanzar un crecimiento del PIB de entre el 7% y 
el 10% al tiempo que se mantiene la estabilidad.  

 
 

 C. Sistema financiero 
 
 

52. El sistema financiero de Eritrea está integrado por el Banco de Eritrea, el 
Banco Comercial de Eritrea, el Banco de Vivienda y Comercio de Eritrea, el Banco 
de Desarrollo e Inversión de Eritrea, la empresa de servicios cambiarios Himbol, la 
Compañía Nacional de Seguros de Eritrea y unas pocas entidades de microcrédito. 
Esas instituciones han venido desempeñando un papel fundamental en el fomento 
del desarrollo socioeconómico. El Banco de Eritrea, que es el banco central 
encargado de la regulación del sistema bancario, tiene su sede en Asmara y una 
sucursal en Massawa. El Banco Comercial de Eritrea, que es el mayor banco del 
país, cuenta en la actualidad con 17 sucursales repartidas por diferentes centros 
urbanos. El Banco de Vivienda y Comercio, con sede en Asmara, dispone de 10 
sucursales en las principales ciudades. El Banco de Desarrollo e Inversión tiene su 
sede en Asmara y cuenta con tres oficinas fuera de la capital. A finales de 2010 
trabajaban en el sector financiero de Eritrea alrededor de 1.150 personas. 

53. La función primordial del sistema financiero es la movilización del ahorro y su 
asignación entre usos alternativos. Los depósitos a la vista y de ahorro del sistema 
bancario eritreo han venido aumentando ininterrumpidamente. Alrededor del 80% 
de esos ahorros están depositados en el Banco Comercial de Eritrea. También ha 
aumentado considerablemente el monto total de los créditos otorgados por los dos 
bancos comerciales. El Banco de Desarrollo e Inversión de Eritrea concedió créditos 
por valor de más de 600 millones de nakfa en apoyo del desarrollo del sector 
privado. La constante mejora de la intermediación financiera ha facilitado las 
actividades de inversión, producción y consumo en la agricultura, la construcción, el 
comercio, la minería, las manufacturas y el turismo. Desde la liberación han venido 
aumentando ininterrumpidamente la accesibilidad, la eficiencia y la fiabilidad de los 
servicios financieros, lo que ha mejorado a su vez las perspectivas de aceleración 
del crecimiento económico y desarrollo.  

54. La experiencia de Eritrea en materia de microfinanciación moderna es 
limitada. Hay en la actualidad pocos mecanismos de microfinanciación que 
proporcionen pequeños créditos a las personas que no tienen acceso al crédito del 
sector bancario estructurado. El mayor de esos mecanismos, el Programa de Ahorro 
y Microcrédito (SMCP), de propiedad estatal, atiende en la actualidad a más de 
40.000 clientes, concediendo créditos individuales y colectivos cuyo monto oscila 
entre 3.000 y 40.000 nakfa. Los programas de microcrédito podrían convertirse en 
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eficaces intermediarios financieros para el fomento del desarrollo socioeconómico. 
En la actualidad las instituciones de microcrédito están sujetas a la fiscalización de 
comités directivos bajo la supervisión y orientación generales de los ministerios 
correspondientes. Por consiguiente, todavía no se han incluido en las funciones del 
Banco de Eritrea ni de otras entidades de regulación competentes. 

55. La Compañía Nacional de Seguros de Eritrea tiene prácticamente el monopolio 
de la actividad aseguradora en el país. Es una sociedad por acciones, en la que el 
Gobierno se deshizo de su participación en virtud de la Ley núm. 144/2004, con 
sede en Asmara y varias sucursales en otras poblaciones importantes. Ofrece 
protección frente a los riesgos mediante seguros de vehículos, contra incendios y 
accidentes, marítimos, aeronáuticos y de vida. En colaboración con reaseguradoras 
regionales e internacionales, esa empresa proporciona protección en moneda local y 
monedas extranjeras dentro y fuera de Eritrea. Es una institución eficiente y 
respetada que proporciona productos y servicios de gestión de riesgos a las 
empresas dentro del país. También tiene potencial para convertirse en proveedor de 
productos y servicios de gestión de riesgos en el Cuerno de África y la región del 
Mercado Común del África Meridional y Oriental (MECAFMO). 

56. En conclusión, y en contra de lo que se insinúa en el informe del Grupo de 
Supervisión, todas las actividades bancarias y las transferencias de fondos del 
sistema financiero de Eritrea se rigen y están reguladas por la Ley sobre el Banco de 
Eritrea (núm. 93/1997) y la Ley sobre las instituciones financieras (núm. 94/1997) y 
son legales y transparentes. 

 
 

 D. Papel de la diáspora eritrea 
 
 

57. Eritrea tiene una comunidad en la diáspora relativamente grande, repartida 
entre África, el Oriente Medio, Europa, América del Norte y Asia. Esa comunidad, 
como los eritreos del interior, fue parte integral e importante de la lucha por la 
independencia de Eritrea a lo largo de 30 años. Eritrea se vio abandonada por la 
mayor parte de la comunidad internacional cuando sufría las agresiones de sucesivos 
gobiernos etíopes, apoyados alternativamente por las dos superpotencias. En esos 
tiempos tan difíciles, la diáspora eritrea permaneció siempre fiel a su patria y a su 
legítima lucha y se convirtió en la voz de Eritrea en el extranjero. 

58. El compromiso de la diáspora eritrea con su patria no se ha debilitado desde la 
independencia. Los eritreos expatriados contribuyen a la consolidación de la nación y 
a la reconstrucción y el desarrollo de su economía mediante inversiones individuales y 
colectivas y la aportación de conocimientos profesionales y técnicos necesarios. En 
calidad de ciudadanos particulares o en cooperación con el gobierno, los eritreos de la 
diáspora proporcionan asiduamente asistencia a los huérfanos, a las víctimas de la 
guerra y de la sequía y a sus propios familiares mediante generosas remesas. La 
presentación, en el informe del Grupo de Supervisión, de los nobles esfuerzos de la 
diáspora eritrea como fuente de financiación de actos de terrorismo constituye una 
distorsión infundada, injusta y deliberada de los hechos. Ha de reconocerse, por el 
contrario, que la estrategia de reconstrucción y desarrollo económico de Eritrea, 
basada en los constantes esfuerzos del país por movilizar sus propios recursos al 
servicio del desarrollo, responde a la firme resolución del Gobierno y del pueblo de 
Eritrea de mantener su autonomía en vez de someterse a la denigrante dependencia de 
la ayuda, vinculada por lo general a condiciones restrictivas. 
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59. Además, el Grupo de Supervisión debería reconocer que las contribuciones 
financieras de la diáspora eritrea, encaminadas a fortalecer el desarrollo político, 
económico y social del país, tienen carácter voluntario. Como ya se ha indicado, 
esas prácticas tienen una larga historia, que data de los primeros tiempos de la lucha 
armada por la independencia nacional. En todas las regiones en las que residen 
eritreos expatriados, sus contribuciones a la causa nacional han sido siempre 
voluntarias, legales y legítimas. Tampoco se puede poner en cuestión la legalidad y 
la legitimidad del “Mehwey Gibri” (impuesto de rehabilitación y recuperación) del 
2% que pagan al Tesoro de Eritrea los ciudadanos eritreos residentes en el 
extranjero. Ese modesto tributo, que se estableció en 1994, mucho antes de los 
recientes y siniestros intentos de presentarlo como fuente de financiación del 
terrorismo, se introdujo básicamente con el objetivo de contribuir a sufragar la red 
de protección social y otros gastos sociales del Gobierno, y cubrir una parte de los 
costos dimanantes de la prestación de servicios sociales, jurídicos y consulares a los 
propios eritreos expatriados y familiares a su cargo. Esa práctica, a la que recurren 
también muchas otras naciones (apéndice XII), no puede presentarse en modo alguno, 
como se hace en el informe, como una actividad ilegal o que responde a fines 
siniestros. Además, hay que puntualizar que, en contra de lo que afirma 
infundadamente el Grupo de Supervisión, ese impuesto del 2% aplicado a los eritreos 
de la diáspora se recauda a través de los canales apropiados y se deposita en el Tesoro 
nacional para financiar las actividades de reconstrucción y desarrollo del país. 
 
 

 IV. Respuesta de Eritrea a las acusaciones específicas 
 
 

60. En la presente sección se repasará la totalidad de las principales acusaciones 
específicas que el Grupo de Supervisión formula en su informe. En aras de la 
simplicidad, las respuestas respetarán el orden cronológico de las acusaciones 
consignadas en el informe. 
 
 

 A. Apoyo a actos de violencia, desestabilización o terrorismo 
cometidos por grupos armados 

 
 

61. En el párrafo 258 el Grupo de Supervisión sostiene lo siguiente: “Durante el 
período de mandato en curso, el Grupo de Supervisión obtuvo pruebas fehacientes 
del apoyo que presta Eritrea a grupos armados de la oposición de toda la región, a 
saber, de Djibouti, Etiopía, Somalia y el Sudán”. Sin embargo, como vamos a 
demostrar en los párrafos que siguen, el Grupo de Supervisión no presenta pruebas 
sólidas que justifiquen sus afirmaciones. De hecho, estas resultan a veces 
desconcertantes (por ejemplo, en el caso del Sudán), pues el propio Grupo admite 
que las pruebas de que dispone son demasiado endebles para corroborar las 
acusaciones formuladas. 

62. En sus conversaciones con el Grupo de Supervisión, Eritrea no solo le 
suministró información pertinente, sino que además subrayó el contexto político e 
histórico general que había que tener presente para entender la política y la práctica 
de Eritrea. 

63. En lo que respecta a los movimientos de la oposición de Etiopía, es bien 
sabido que, en el período de la lucha armada, el Frente de Liberación del Pueblo 
Eritreo había establecido estrechas relaciones de colaboración política y militar con 
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varios movimientos armados de la oposición etíope, entre ellos el Frente 
Revolucionario Democrático del Pueblo Etíope, actualmente en el gobierno en 
Etiopía. Los objetivos y aspiraciones políticos que anudaron y estrecharon estos 
lazos eran una serie de ideales y metas comunes dirigidos a derrocar el régimen 
opresor de Addis Abeba e implantar una nueva era de armonía y cooperación 
regionales. El Frente de Liberación del Pueblo Eritreo fue esencial no solo para 
forjar estas alianzas amplias, sino también para catalizar las fórmulas de reparto de 
poder acordadas el 7 de junio de 1991 en Addis Abeba durante la histórica 
conferencia en que se estableció el Gobierno Federal de Transición de Etiopía, 
integrado por el Frente Revolucionario Democrático del Pueblo Etíope, el Frente de 
Liberación Oromo, el Frente Nacional de Liberación de Ogaden y otros grupos 
mencionados en el informe. 

64. No obstante, aunque el Frente de Liberación del Pueblo Eritreo y el nuevo 
Gobierno de Eritrea cortaron después de 1991 todos los vínculos militares con los 
movimientos de la oposición de Etiopía, independientemente de si formaban o no 
parte del gobierno de coalición, incluso cuando el Frente Revolucionario 
Democrático del Pueblo Etíope y el Frente de Liberación Oromo rompieron 
relaciones en 1994 y surgieron enfrentamientos armados entre ambos grupos, el 
Frente Revolucionario Democrático del Pueblo Etíope siguió proporcionando cobijo 
y adiestramiento a pequeños grupos eritreos escindidos durante aquellos años de 
amistad sólida entre los dos gobiernos y los movimientos políticos. Por aquel 
entonces, Eritrea intercedió repetidas veces ante las autoridades de Addis Abeba 
para dejarles claro que no veía utilidad alguna en provocar y mantener conflictos de 
baja intensidad entre los dos países. 

65. Tras declarar la guerra a Eritrea en 1998, el régimen de Etiopía empezó a 
aplicar esta política con redoblado vigor destinándole un mayor volumen de recurso. 
En un vano intento de desmembrar Eritrea, creó el Frente Kunama de Liberación y 
el Movimiento Afar Eritreo del Mar Rojo y, al poco tiempo, empezó a prestar apoyo 
militar, político, financiero y diplomático a más de una docena de grupos 
subversivos eritreos, entre ellos células yihadistas fundamentalistas. En el catálogo 
de actividades terroristas perpetradas por estos grupos destacan los atentados 
terroristas lanzados en 2004 en Barentu durante la celebración del día de la 
independencia, a raíz de los cuales perdieron la vida tres personas y otras 50 
resultaron gravemente heridas, y los ataques dirigidos contra empresas mineras del 
Canadá y China, en 2003 y el 8 de marzo de 2010, respectivamente (apéndice XXI). 

66. Como se indicaba antes, Eritrea se había ofrecido a examinar más a fondo 
estos asuntos durante la visita efectuada en enero de 2011 por el Grupo de 
Supervisión, pero este se negó a ello aduciendo que no formaba parte de su 
mandato. 

67. Todo esto sirve de telón de fondo a los conflictos de baja intensidad, 
precipitados fundamentalmente por Etiopía, que, por desgracia, dominan la relación 
entre ambos países. Tales conflictos no tienen ningún fin útil, pero no es probable que 
desaparezcan hasta que se reparen, y solo en caso de que se reparen, las infracciones 
del derecho internacional, mucho más graves y amplias, cometidas por Etiopía. 

68. Haciendo caso omiso de esta situación insoslayable y con el objeto de implicar 
a Eritrea en actos terroristas, el Grupo de Supervisión decidió dirigir contra Eritrea 
una acusación sensacionalista aduciendo que había urdido un plan de atentado con 
bombas en Addis Abeba durante la cumbre de la Unión Africana, celebrada en enero 
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de 2011. Tratándose del elemento central de las acusaciones del Grupo de Supervisión 
(y de Etiopía) de que Eritrea toma parte en complots terroristas y actos de 
desestabilización regional, su refutación deberá acallar las denuncias del Grupo. 

69. El Grupo de Supervisión sostiene que “aunque era ostensiblemente una 
operación del Frente de Liberación Oromo”, el presunto complot fue concebido, 
planeado y dirigido por el Organismo de Seguridad Nacional de Eritrea, y llega a la 
conclusión de que la “operación era realmente una actividad de los servicios de 
inteligencia de Eritrea, falsamente catalogada de iniciativa del Frente de Liberación 
Oromo”. La operación se describe en varias páginas con el dramatismo propio de 
una novela de suspenso, empleando una narrativa confusa y contradictoria, a la vez 
que llena de lagunas. En lo que sigue se demuestra que la acusación dirigida contra 
Eritrea por el Grupo de Supervisión carece de fundamento alguno. En cuanto a la 
presunta implicación del Frente de Liberación Oromo, esa organización puede 
defenderse por cuenta propia. 

70. Para empezar, la fuente de la información y las “pruebas” en que se sustenta la 
acusación son altamente sospechosas y nada fiables. El Grupo de Supervisión 
reconoce que las únicas fuentes en que basa una acusación de tal magnitud y 
trascendencia son las autoridades de seguridad de Etiopía y presuntos autores de los 
actos detenidos por las fuerzas de seguridad de ese país. No cabe duda de que un 
Gobierno etíope hostil a Eritrea que promueve activamente la imposición de 
sanciones adicionales tiene ganas de manipular, adornar, distorsionar o incluso 
inventar elementos de prueba y dispone de medios para hacerlo. Además, huelga 
decir que las declaraciones de los detenidos en manos de un Gobierno conocido por 
recurrir de forma habitual a la tortura no pueden contradecir la versión oficial del 
Gobierno de Etiopía, ya que eso entrañaría graves consecuencias para ellos. 

71. La decisión del Grupo de Supervisión de aceptar en bloque lo que afirman las 
autoridades etíopes y sus detenidos resulta aún más inexplicable si se tiene en 
cuenta el conocido historial de Etiopía de culpar a Eritrea y a grupos de la oposición 
etíope, fraudulentamente y de forma deliberada, de los atentados con bomba del 
país, ya sean reales o ficticios. Por mencionar un solo ejemplo, en un documento 
hecho público por WikiLeaks se lee que la Embajada de los Estados Unidos en 
Addis Abeba creía que una serie de explosiones escuchadas en Addis Abeba el 16 de 
septiembre de 2006 y notificadas por el Gobierno de Etiopía como “parte de un 
atentado terrorista coordinado por el Frente de Liberación Oromo y Sha’abiya 
(Eritrea) con el objeto de entorpecer el desarrollo democrático” tal vez fueran en 
realidad obra de fuerzas de seguridad del Gobierno de Etiopía. Las autoridades 
etíopes pueden asignar distintos motivos a los ataques inventados de que afirman ser 
objeto, como “entorpecer el desarrollo democrático” o “perturbar la celebración de 
la cumbre de la Unión Africana”, pero es evidente la pauta de mentiras y engaños. 

72. No solo no son fidedignas las fuentes de las acusaciones formuladas por el 
Grupo de Supervisión (oficiales de inteligencia de Etiopía a los que se ha 
sorprendido repetidas veces en flagrante delito); los hechos fundamentales son 
falsos punto por punto. En su afán de insinuar que el atentado con bombas en Addis 
Abeba fue urdido y dirigido por los servicios de inteligencia eritreos, el Grupo 
afirma que un oficial de inteligencia eritreo, el Coronel Gemachew Ayana, 
desempeñó una función clave en el supuesto complot. Por desgracia para el Grupo 
de Supervisión, el Coronel Gemachew es ciudadano etíope y pertenecía a las 
Fuerzas de Defensa de Etiopía (apéndice XIII). Fue comandante de una división 
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mecanizada del Ejército de Etiopía hasta 2003, cuando fue acusado, al igual que 
decenas de otros militares oromo, de pertenencia clandestina al Frente de Liberación 
Oromo, grupo de la oposición, y fue expulsado de su puesto. Aproximadamente tres 
años después, se unió al Frente de Liberación Oromo. Dado que todos estos son 
hechos fácilmente verificables, no se entiende por qué el Grupo de Supervisión 
afirmó en su informe que era un oficial eritreo encargado de operaciones de 
inteligencia externa (véase S/2011/433, anexos). 

73. No solo se equivoca el Grupo en cuanto a la identidad de la persona acusada 
de ser el principal responsable; su aseveración central de que algunos oficiales de 
Eritrea desempeñaron un papel esencial en el complot es manifiestamente falsa y se 
contradice con su propio relato. 

74. El Grupo de Supervisión sostiene que solo uno de los detenidos del Frente de 
Liberación Oromo, el jefe de equipo Omar Idriss Mohamed, parece haber estado en 
contacto habitual con los dirigentes del Frente de Liberación Oromo. Todos los 
demás miembros de los equipos estuvieron aislados de las estructuras del Frente 
desde el momento de su reclutamiento y recibían todo el adiestramiento y las órdenes 
directamente de oficiales eritreos. Agrega que, según dijo Omar (el jefe de equipo), 
solamente Dawud Ibsa, Presidente del Frente, tenía conocimiento de la existencia de 
esta operación especial y de sus objetivos, y no parece haber ejercido el mando ni el 
control de las acciones. Sin necesidad de dar crédito a las acusaciones, el solo hecho 
de que, según admite el propio Grupo de Supervisión, el jefe de equipo estuviera en 
contacto habitual con el Presidente del Frente se contradice con la afirmación de que 
se trataba de una operación exclusivamente eritrea “catalogada” de iniciativa del 
Frente. Cuando uno acaba de leer la relación de los hechos, no puede dejar de 
pensar que, si las acusaciones del Grupo de Supervisión son ciertas (y, repetimos, no 
creemos que lo sean), quienes desempeñaron la presunta función clave son oficiales 
del Frente de Liberación Oromo.  

75. La relación de los hechos viene a decir lo siguiente. En 2008 un asociado del 
Frente en Kenya, Fekadu, había puesto en contacto al jefe del equipo 1 con un 
coronel eritreo de nombre Gemachew Ayana. (Como se indicaba antes, Gemachew 
es en realidad un oficial del Frente y no es eritreo). Gemachew se dirigió asimismo a 
Omar Idriss Mohamed, jefe superior de equipos del Frente, que dice que fue 
contactado en agosto/septiembre de 2009 por el Presidente del Frente de Liberación 
de Oromo, Dawud Ibsa, y se le anunció que se le daría una tarea secreta. En marzo 
de 2010 Gemachew dio órdenes a Fekadu y su equipo de que regresaran a Addis 
Abeba. Fekadu permaneció en contacto con Gemachew, y hay registros telefónicos 
que indican que conversaron en al menos 27 ocasiones. Gemachew también ordenó 
remitir transferencias de dinero a miembros del equipo en Addis Abeba. Según 
Omar, fue Gemachew quien entregó a los miembros del equipo el material y los 
explosivos que se utilizarían en la operación. Asimismo, Gemachew les dio las 
instrucciones finales y les entregó los explosivos. A principios de enero, Omar pidió 
a Gemachew fondos adicionales. Durante la última semana de enero, cuando 
quedaba poco tiempo, Omar consideró que debía consultar a Gemachew; los 
registros telefónicos parecen indicar que se pusieron en contacto por teléfono en 39 
ocasiones, contactos que casi siempre iniciaba Gemachew. En la relación de los 
hechos se menciona a algunos eritreos, pero su función es limitada y secundaria, y 
en todo caso la fuente es el testimonio sospechoso de algunos detenidos. Así, aun si 
concediéramos que la relación es fiel a la realidad (y Eritrea considera que no lo es), 
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no cabe ninguna duda de que el presunto intento de atentado fue de principio a fin 
una iniciativa del Frente de Liberación Oromo. 

76. Pese a sus denodados esfuerzos, el Grupo de Supervisión no pudo encontrar 
pruebas irrefutables de que Eritrea tomara parte en el “complot de atentado con 
bomba”. En su informe no figura ningún indicio de que procediera de Eritrea el 
equipo esencial, es decir, los explosivos que se iban a utilizar en el presunto 
atentado. Sí se afirma que uno de los miembros del equipo tenía en su poder un fusil 
de precisión comprado por Eritrea a Rumania, dato corroborado por el Gobierno de 
Rumania. Es cierto que Eritrea ha comprado armas, incluidos fusiles de precisión 
suministrados por Rumania, pero, aun si suponemos que el fusil es de origen eritreo, 
ello no demuestra de manera concluyente cuándo ni cómo acabó en manos del 
Gobierno de Etiopía. Un único fusil de origen incierto, que en un atentado con 
bomba planificado en varios lugares solo podría ser un arma accesoria, presentado 
por un gobierno (el de Etiopía) que en modo alguno cabe tener por fuente de 
información imparcial y fidedigna, no puede aceptarse como prueba material, por no 
decir irrefutable, de que Eritrea ha urdido la presunta operación. 

77. El relato presenta otros problemas de gran calado que demuestran que el 
Grupo de Supervisión ni siquiera se molestó en comprobar la veracidad de la 
información que le embutieron el Gobierno de Etiopía y las personas que este había 
detenido. Afirma categóricamente que la operación no iba dirigida contra los 
dirigentes africanos, pero a continuación sostiene que uno de los objetivos era el Hotel 
Sheraton, donde se alojaba la mayoría de ellos. El Grupo de Supervisión basa gran 
parte de sus afirmaciones en una lista de contactos del Frente de Liberación Oromo en 
Asmara, pero acto seguido admite que esta prueba esencial data de 2006 y ya no está 
vigente. Al darse cuenta de que sus argumentos son insostenibles, el Grupo de 
Supervisión trata, con poca convicción, de justificar la validez de su endeble 
razonamiento afirmando que antiguos miembros del Frente de Liberación Oromo 
(desertores), cuyo nombre no se menciona, le han asegurado que la lista seguía 
teniendo validez, pero olvida que el testimonio de los desertores, que en la actualidad 
colaboran con el Gobierno de Etiopía, no puede considerarse digno de crédito. 

78. El relato desmiente la acusación de que Eritrea concibió, planificó y dirigió la 
supuesta operación en Addis Abeba. También demuestra que no existen pruebas 
irrefutables de la participación de Eritrea, ni siquiera del limitado papel que queda si 
se tiene en cuenta que los presuntos agentes principales, quienes presuntamente 
ejercían el mando y el control de la operación, no eran eritreos. De ello cabe inferir 
que, a falta de pruebas de culpa de Eritrea en relación con Somalia y Djibouti, el 
Grupo de Supervisión tuvo que recurrir a esta acusación sensacionalista para 
justificar su propuesta de imponer a Eritrea medidas adicionales, lo cual recuerda 
una acusación anterior del Grupo según la cual Eritrea tenía 2.000 soldados en 
Somalia, con información detallada sobre “cuándo y cómo llegaron, dónde se 
desplegaron y cuántos lo hicieron”. Esta información, que ocupó un lugar destacado 
en un informe anterior y resultó ser totalmente infundada, se utilizó en su momento 
para abogar por la imposición de sanciones a Eritrea. 

79. Por lo que se refiere a Djibouti, aunque en el informe se denuncian dos casos 
de lo que se describe como apoyo limitado de Eritrea, sus fuentes son, cuando 
menos, dudosas. Es difícil considerar digno de crédito a un excomandante del Front 
pour la restauration de l’unité et de la démocratie detenido por el Gobierno de 
Djibouti. Si bien el detenido afirmó, según el informe, que Eritrea proporcionaba 
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alimentos y medicinas y curaba a nuestros heridos, negó haber recibido armas o 
equipo militar. Dijo que su grupo había comprado al Yemen uniformes, armas y 
municiones, lo cual se contradice con las declaraciones de las autoridades de 
Djibouti, según las cuales el detenido reconoció que Eritrea les había proporcionado 
armas. Además, esta acusación del Grupo de Supervisión se refiere al período 
anterior a diciembre de 2009, ya que la denuncia más reciente sobre la participación 
de Eritrea data de octubre de ese año. 

80. En el informe solo se formula otra acusación más, según la cual en febrero de 
2011 el ejército de Djibouti había confiscado 50 kilogramos de explosivos 
escondidos en una cueva. El Grupo de Supervisión señaló que la fabricación de los 
explosivos databa de la era soviética y que no ha logrado determinar su lugar de 
origen o cadena de custodia. Dado que no se acusa a Eritrea de participar, ¿por qué 
se incluye este caso entre las presuntas violaciones cometidas por Eritrea? 

81. Así pues, está claro que, como reconoce el propio Grupo de Supervisión, no 
existen pruebas de que Eritrea haya violado la resolución 1907 (2009) en lo que 
respecta a Djibouti. 

82. En cuanto a Somalia, dado que el presunto apoyo militar de Eritrea a Al-
Shabaab ha sido un importante motivo de preocupación para el Consejo de 
Seguridad, así como la raíz principal de la imposición de sanciones en virtud de la 
resolución 1907 (2009), resulta sorprendente que el informe del Grupo de 
Supervisión confirme que Eritrea no ha violado la resolución en lo que respecta al 
apoyo militar a Al-Shabaab u otros grupos armados en Somalia. En el informe se 
mencionan afirmaciones de fuentes no identificadas según las cuales se habrían 
producido envíos de armas de Eritrea a Kismayo (de hecho, Etiopía había formulado 
públicamente esas acusaciones), pero se afirma categóricamente que no ha podido 
verificar independientemente esos informes. 

83. En lo que respecta al apoyo financiero, el Grupo de Supervisión afirma poseer 
documentos probatorios de pagos efectuados por Eritrea a diversas personas 
vinculadas con Al-Shabaab, pero reconoce que son de 2008, es decir, un año antes 
de la fecha límite, fijada en diciembre de 2009. Menciona que algunas fuentes 
“aseguran” que siguen efectuándose pagos y, según una de ellas, estos ascienden a 
80.000 dólares al mes, pero no aporta la más mínima prueba. 

84. En cuanto al Sudán, el Grupo de Supervisión vuelve a reconocer en su informe 
que no es posible llegar a la conclusión de que Eritrea haya proporcionado 
asistencia militar directa a grupos implicados en la desestabilización de Sudán del 
Sur en contravención de la resolución 1907 (2009). 
 
 

 B. Violaciones del embargo de armas 
 
 

85. El Grupo de Supervisión sostiene que ha recibido “información digna de 
crédito e independiente que indica que Eritrea ha seguido adquiriendo armas y 
recibiendo asistencia técnica después de que se aprobara la resolución 1907 (2009) 
del Consejo de Seguridad”. Sin embargo, reconoce que carece de “pruebas 
concluyentes”. Asimismo, admite que no ha podido determinar si hay algún 
gobierno extranjero directamente involucrado en alguna violación deliberada del 
embargo de armas contra Eritrea a este respecto. Pese a que la admisión por el 
propio Grupo de Supervisión de que carece de pruebas irrefutables basta para 



 S/2011/652
 

27 11-56306 
 

confirmar que no cabe considerar que Eritrea viole lo dispuesto en la resolución, no 
deja de ser útil examinar las pruebas circunstanciales para demostrar que son 
endebles en lugar de fidedignas. 

86. La presunta descarga el 19 de noviembre de 2010 de un envío marítimo en la 
ciudad portuaria eritrea de Massawa es una conjetura falsa que no cuadra con los 
hechos. El Grupo de Supervisión dice que, según ciertas fuentes, la carga incluía 
“99 ametralladoras pesadas de 12,7 milímetros, 12 morteros de 60 milímetros, 36 
morteros de 82 milímetros, 48 misiles antitanque guiados por cable y 29 fusiles de 
precisión” y afirma a continuación que, “según la misma fuente, el coordinador de 
esta operación era el Almirante Humed Karekare, Jefe de Estado Mayor de la 
Armada de las Fuerzas de Defensa de Eritrea”. 

87. En primer lugar, el Jefe de la Armada de Eritrea nunca participaría en la 
descarga de envíos y mercancías militares. Además, esta acusación proviene de un 
“contacto de las Fuerzas de Defensa de Eritrea en activo por conducto de un exgeneral 
eritreo y otro militar eritreo, que la proporcionó el 24 de noviembre de 2010”. Como 
recalcamos en la introducción, esta fuente, un exgeneral cuya identidad es fácil de 
suponer para Eritrea, alguien que toma parte en actividades subversivas contra Eritrea 
y colabora con Etiopía, tiene estímulos de sobra para difundir contra Eritrea todo tipo 
de mentiras y desinformación. A fin y al cabo, se trata del mismo general que dio 
origen al falso rumor de que el Irán estaba estableciendo una base naval en Eritrea. 
Los sitios web de estos grupos subversivos no paran de sacar noticias absurdas casi a 
diario. Esta información es un elemento más de la campaña de difamación emprendida 
por estos grupos. Es triste, a la vez que una señal de torpeza, que el Grupo de 
Supervisión se lo crea todo y baile al son que ellos le imponen. 

88. El Grupo de Supervisión sostiene asimismo lo siguiente: “El Gobierno de 
Eritrea no respondió plenamente a la solicitud de detalles sobre todas las 
embarcaciones atracadas en Massawa o fondeadas frente a su costa entre el 18 y el 
22 de noviembre de 2010 que le dirigió el Grupo de Supervisión”. Se trata de una 
falsedad manifiesta. El Gobierno de Eritrea ha cooperado plenamente con el Grupo 
y ha atendido escrupulosamente todas las solicitudes de información que se le han 
presentado. Lo único que le pareció cuestionable fue que el Grupo le solicitara de 
forma indiscriminada datos del registro relativos a todos los envíos llegados a 
Massawa durante un período no especificado. Eritrea trató de dejar claras desde el 
principio las normas básicas y distinguir entre las solicitudes legítimas relacionadas 
con acusaciones concretas y lo que parecía un derecho arbitrario e intrusivo que el 
Grupo pretendía ejercer en contravención de las prerrogativas soberanas del país. 

89. El Grupo de Supervisión menciona un segundo buque inscrito en la República 
Árabe Siria que, según los datos sobre señales, se encontraba “a las 08.24 horas del 19 
de noviembre de 2010 ... a 16,8 millas náuticas de la costa de Massawa. ... El buque 
también fue visto en Massawa el 19 de noviembre de 2010. La siguiente señal 
disponible indica que a las 07.16 horas del 20 de noviembre se encontraba a 57,4 
millas náuticas del puerto de Assab. El Grupo de Supervisión ha tratado de hacer más 
averiguaciones, pero ha recibido poca cooperación de los Estados Miembros”. Una 
vez más, Eritrea ha facilitado escrupulosamente al Grupo los datos relativos al buque 
que descargó su mercancía en Massawa el 18 de noviembre de 2010. Ninguna otra 
embarcación atracada en Massawa durante ese período, ni ninguna otra información 
que el Grupo haya recibido pero no haya podido verificar por la “poca cooperación de 
los Estados Miembros”, podrá usarse para empañar la credibilidad de Eritrea. 
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90. El Grupo de Supervisión menciona una tercera embarcación, el MV Ryu 
Gyong, que pertenece a la Korea Sinhung Shipping Company, y admite que no tiene 
nada que ver con el embargo de armas. Afirma que el cargamento de esta 
embarcación, procedente del Pakistán y descargado en Mogadiscio, estaba formado 
por artículos fungibles relativamente inocuos, como cemento y arroz. Es lógico 
preguntarse qué tiene que ver con Eritrea y el embargo de armas una embarcación 
procedente del Pakistán que había descargado cemento y arroz en Mogadiscio [sic]. 
Habida cuenta de su vinculación con una empresa norcoreana, el Grupo de 
Supervisión, como tiene por costumbre, recurre a la conjetura malintencionada al 
declarar lo siguiente: “Si bien el Grupo de Supervisión no dispone de pruebas 
específicas de que los movimientos de esta embarcación estuvieran relacionados con 
un incumplimiento del régimen de sanciones, los considera sospechosos y cree que 
conviene seguir vigilándolos”. 

91. Eritrea ha respondido a estas acusaciones porque son falsas y, al igual que las 
demás “pruebas”, se fundan en “testimonios” procedentes de fuentes nada fiables. 
Por lo demás, no acepta el embargo de armas establecido en la resolución 1907 
(2009), pues contraviene el Artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas, relativo 
al derecho de legítima defensa de todo Estado Miembro soberano en condiciones de 
agresión y ocupación. 

92. La descripción hecha por el Grupo de Supervisión del turbio asunto en que 
estuvo involucrado el Sea Scorpion, embarcación con sede en el Reino Unido, 
corrobora el sesgo que lo caracteriza. El Sea Scorpion, oscuramente ligado a 
servicios de inteligencia extranjeros, llevó a cabo actividades delictivas en Eritrea. 
Violó la soberanía del país entrando ilegalmente en sus aguas territoriales para 
esconder un alijo de armas en las islas y realizar siniestros ensayos militares de 
algún tipo de posible operación militar perniciosa. Estos detalles se pusieron 
debidamente en conocimiento del público al término de la investigación necesaria. 
Pese a ello, el Grupo de Supervisión, aunque admite que el asunto no tiene nada que 
ver con el embargo de armas, le dedica un espacio considerable, con lo cual 
transmite al lector desprevenido la impresión de que guarda algún tipo de relación 
con las violaciones cometidas por Eritrea.  

93. El Grupo de Supervisión afirma que “ha sido informado repetidamente por 
fuentes dignas de crédito de que en 2009 existió cooperación militar entre Eritrea y la 
República Islámica del Irán”. Como se señalaba antes, no es difícil suponer el motivo 
de que el Grupo haya decidido centrarse en el Irán, pese a que Eritrea mantenía 
cooperación militar con varios países, entre ellos algunos miembros del Consejo de 
Seguridad. Desde un punto de vista estrictamente jurídico, Eritrea tiene todo el 
derecho a establecer cooperación militar con cualquier país soberano que tenga a bien, 
y todo acuerdo de defensa concertado con el Irán antes de la resolución 1907 (2009) 
no debe formar parte del mandato del Grupo de Supervisión, pero, por motivos que 
Eritrea desconoce, en 2008 se puso en marcha una campaña de propaganda falsa con 
arreglo a la cual el Irán había establecido una nueva base naval en el puerto eritreo de 
Assab. Eritrea había presentado una respuesta clara y completa a esta acusación 
infundada (apéndice XIV). Con todo, el Grupo se hace eco de variantes de esta 
campaña de difamación, basadas en meras habladurías, con el objeto de proyectar una 
imagen negativa de Eritrea. 
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94. Intentando una vez más crear una imagen totalmente falsa, el Grupo de 
Supervisión sostiene que varias aeronaves militares de Eritrea fueron sometidas a 
mantenimiento en el extranjero, concretamente en la Federación de Rusia, Ucrania y 
Suiza, en contravención del embargo de armas, e incluye “fotografías” de estas 
aeronaves en plena renovación. Al pie de un grupo de fotos de cazas Sukhoi en 
Ucrania se indica que se desconoce la fecha, lo cual lleva a preguntarse por qué 
llegaron a presentarse estas imágenes como pruebas, no teniéndose información de 
que la fecha fuera posterior a la resolución 1907 (2009). El Grupo también descargó 
fotos de un caza Mig-29 eritreo en Krasnoda (Federación de Rusia), “publicadas” en 
un sitio web ruso en febrero de 2010, sin molestarse en preguntar si las fotos no se 
habían publicado en fechas anteriores. De hecho, las fotos se remontan, como 
mínimo, a diez años antes, lo que hace sin duda censurable que el Grupo incluyera 
las acusaciones sin hacer un esfuerzo por verificar los hechos. También hay fotos de 
un Pilatus, aeronave civil eritrea, tomadas en Suiza que el Grupo de Supervisión 
vuelve a presentar como pruebas de violaciones cometidas por Eritrea y otros 
países, dejando sin mencionar, en un alarde de insinceridad, que en realidad se trata 
de una aeronave civil. 
 
 

 C. Exportaciones de armas y municiones 
 
 

95. En el párrafo 357 del informe se afirma que el Grupo de Supervisión ha 
determinado que altos funcionarios del Gobierno de Eritrea están también 
involucrados en el tráfico de armas a través del Sudán y Egipto y ha obtenido 
testimonios independientes de testigos oculares, así como informes de inteligencia, 
sobre varios incidentes de esa índole que tuvieron lugar entre 2008 y 2011. También 
se afirma que esta lucrativa operación de contrabando está dirigida por el General 
Teklai Kifle, comandante de la zona militar occidental. Su principal homólogo 
sudanés en esta actividad transfronteriza es Mabrouk Mubarak Salim, actual 
Ministro de Estado de Transporte del Sudán, que también es un acaudalado 
comerciante y exdirigente del extinto grupo rebelde “Leones Libres”, que formaba 
parte de la alianza opositora sudanesa “Frente Oriental”, apoyada por Eritrea. Salim, 
de etnia rashaida, colabora estrechamente con otros contrabandistas rashaida 
experimentados, que actúan con pleno conocimiento de los funcionarios estatales de 
ambos lados de la frontera. 

96. Esta difamación insidiosa que denigra tan a la ligera tanto al Sudán como a 
Eritrea pone de manifiesto la chapucería y las deficiencias de la labor de 
investigación del Grupo de Supervisión. La acusación llega a extenderse a 
“funcionarios estatales de ambos lados de la frontera” anónimos, presuntamente de 
categoría superior, pero no se nos dice quiénes son y qué pruebas hay de su culpa. 
Al margen de las fuentes engañosas, este relato trasluce los escasos conocimientos, 
por no decir la total ignorancia, con respecto a los modos de vida de algunos grupos 
étnicos que habitan a caballo de varios países vecinos. A este respecto, los rashaida, 
un grupo minoritario muy pequeño de Eritrea, habitan también en las zonas costeras 
del Sudán y Egipto. Son comerciantes tradicionales, y en los últimos tiempos 
algunos de ellos se han dedicado al comercio ilegal y la trata de personas. Se trata 
de actividades ilícitas que los gobiernos de la región en su conjunto no solo no 
sancionan, sino que, al contrario, someten a juicio penal. En este contexto amplio de 
actividades comerciales ilícitas, tal vez se hayan dado casos de tráfico de armas, 
pero en ninguno de ellos han tomado parte funcionarios del Gobierno de Eritrea de 
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ninguna categoría. Las acusaciones infundadas del Grupo de Supervisión en el 
sentido de que el Gobierno de Eritrea indemnizó a familiares de este grupo rashaida 
son a todas luces ridículas. Los responsables directos de estos delitos, o sus 
familiares que hubieran sido cómplices en ellos, habrían sido enjuiciados y 
castigados, nunca “indemnizados”, como sostiene insensatamente el Grupo sobre la 
base de “testimonios” de círculos de delincuentes. 
 
 

 D. Empresas y operaciones financieras del Frente Popular 
para la Democracia y la Justicia 

 
 

97. El Grupo de Supervisión presenta un cuadro confuso de las estructuras 
empresariales y las operaciones financieras del Frente Popular para la Democracia y 
la Justicia, pese a que se le dio tiempo y acceso suficientes para investigar 
debidamente. A continuación se consignan los hechos referentes al origen, la 
legalidad, el alcance de las actividades y los mecanismos de rendición de cuentas de 
las operaciones financieras del Frente. 

98. El Fondo Fiduciario Hidri, sociedad de cartera que agrupa a todas las empresas 
comerciales del Frente Popular para la Democracia y la Justicia, se creó legalmente 
en el tercer Congreso del Frente, celebrado en 1994, para promover objetivos 
abiertamente sociales. Estos consistían, fundamentalmente, en facilitar redes de 
seguridad social a las familias de los mártires caídos en la lucha armada por la 
liberación nacional, que había durado 30 años, y a los mutilados y heridos de guerra, 
así como promover nuevas labores de desarrollo en zonas desfavorecidas y entre 
sectores de la población postergados. Es cierto que estos objetivos también eran, y 
siguen siendo, tareas prioritarias para el Gobierno de Eritrea en su conjunto, pero, 
en vista de su gran alcance, se concibió un nuevo mecanismo para crear más margen 
de seguridad y paliar el problema generalizado. 

99. Las empresas establecidas al amparo del Fondo Fiduciario Hidri son locales y 
están debidamente inscritas como negocios privados. No gozan de ningún tipo de 
trato preferencial, y sus actividades comerciales se rigen por las rigurosas 
disposiciones del Código Comercial y el Código de Inversiones del país. 

100. Como se indicaba antes, la mayor parte de estas empresas son locales y 
atienden necesidades internas. Carecen de sucursales en el extranjero y no generan 
un volumen apreciable de ingresos en concepto de exportación. 

101. La licencia comercial de Himbol (apéndice XV), expedida de conformidad con 
la Proclama sobre la banca de 1997, permite a la empresa prestar a los ciudadanos 
eritreos, en el país o en la diáspora, servicios financieros, fundamentalmente 
transferencias de remesas de fondos. Otros bancos del país, en particular el Banco 
Comercial de Eritrea, que es, con diferencia, el mayor del país, funcionan con las 
mismas licencias y son objeto de una regulación y una supervisión estrictas 
ejercidas por el Banco Nacional de Eritrea por lo que se refiere a los tipos de 
cambio y a la aplicación de otras políticas monetarias. 

102. La transferencia de fondos se rige por procedimientos normativos transparentes. 
De hecho, como se observa en el apéndice XVI, Himbol ha concertado acuerdos 
contractuales con unos 10 bancos internacionales con sede en la Arabia Saudita, los 
Emiratos Árabes Unidos, los Estados Unidos, el Reino Unido y otros países. La Red 
Sea Trading Corporation es igualmente una empresa legalmente inscrita (apéndice 
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XVII) cuyas actividades comerciales son las siguientes: a) actividades comerciales 
generales, en particular de importación y exportación de bienes; b) operaciones 
mayoristas y al por menor; c) funciones de agente a comisión y representante de 
fabricantes; d) participación en ofertas de licitación locales e internacionales 
(memorando y convenio constitutivo). La principal justificación comercial de la Red 
Sea Corporation, cuando se creó a mediados de los años noventa, era cierto grado de 
estabilización de los mercados de productos básicos, lo cual se consiguió 
fundamentalmente centrando sus actividades de importación en determinados 
productos, sobre todo cereales y otros artículos alimentarios esenciales, y 
vendiéndolos a precios bajos mediante una disminución radical de los márgenes de 
beneficio. En el sector del comercio también tomaban parte muchas empresas privadas 
eritreas que competían satisfactoriamente con la Red Sea Corporation. 

103. En la segunda mitad del anterior decenio, cuando, a raíz de la guerra librada 
entre 1998 y 2000, el Ministerio de Comercio e Industria prohibió las importaciones 
sin pago financiero y el Gobierno impuso una reglamentación estricta a las 
transacciones en divisas, se seleccionó, por razones de economías de escala, a la 
Red Sea Corporation como agente del Gobierno para la adquisición de bienes 
fungibles básicos. En todas estas transacciones se estipuló por acuerdo contractual 
el mínimo margen de beneficio para Red Sea, mientras que el Ministerio de 
Hacienda reglamentaba y determinaba las cuestiones relativas a la fijación de 
precios. La Red Sea Corporation nunca tomó parte en las compras militares o la 
mayoría de las compras de maquinaria pesada efectuadas por el Gobierno. 

104. Aunque los hechos son así, el Grupo de Supervisión pergeña una situación 
imaginaria basada en “entrevistas llevadas a cabo con hombres de negocios eritreos 
que actúan en Eritrea”. Su conclusión es que “Esencialmente, en Eritrea funcionan 
dos economías paralelas: una economía estructurada gestionada de forma visible por 
el Estado y un sistema financiero opaco, en buena medida extraterritorial, 
controlado por elementos del partido en el poder y sus simpatizantes. ... La 
economía no estructurada, controlada por el Frente Popular para la Democracia y la 
Justicia, entraña una proporción de transacciones en moneda fuerte mucho mayor 
que la economía estructurada y se gestiona casi por completo extraterritorialmente, 
por medio de una laberíntica red multinacional de empresas, personas y cuentas 
bancarias, muchas de las cuales no declaran tener vínculos con el Frente Popular ni 
con el Estado de Eritrea y realizan actividades ‘grises’ o ilícitas de forma rutinaria. 
Aunque es imposible obtener cifras fiables sobre el tamaño de esta economía no 
estructurada, evidentemente es más que suficiente para posibilitar los tipos de 
operaciones externas que se describen en el presente informe”.  

105. El Grupo de Supervisión actúa con insensatez al lanzar ese tipo de acusaciones 
burdas y difamatorias pese a carecer de la más mínima prueba. Como se indicaba 
antes, las actividades comerciales del Frente Popular para la Democracia y la 
Justicia forman parte del Fondo Fiduciario Hidri, legalmente constituido. Todas las 
empresas que lo integran disponen de licencias comerciales válidas, pagan 
impuestos, operan de forma transparente y se atienen a la reglamentación de los 
ministerios competentes. No son más de 12 y su tamaño es bastante reducido en 
comparación con las empresas comerciales agregadas del país, que son más de 
60.000. No controlan un sector único de la producción y, de hecho, no toman parte 
en los sectores de la economía más lucrativos, como la explotación minera, la pesca 
o la agricultura comercial. Los márgenes de beneficio de estas empresas se 
mantienen bajos en consonancia con la justificación comercial primordial, la 
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estabilización de los mercados, establecida en el tercer Congreso del Frente. La 
aseveración de que se gestiona casi por completo extraterritorialmente, por medio de 
una laberíntica red multinacional de empresas, personas y cuentas bancarias, es ni 
más ni menos que producto de la imaginación del Grupo de Supervisión o sus 
fuentes mal informadas. La segunda parte de la afirmación, según la cual muchas de 
estas empresas y personas no declaran tener vínculos con el Frente Popular ni con el 
Estado de Eritrea y realizan actividades grises o ilícitas de forma rutinaria es tan 
ridícula que ni siquiera merece respuesta. Si estas personas no están afiliadas al 
Frente Popular para la Democracia y la Justicia o al Estado de Eritrea, ¿por qué se 
atribuye a ambos su presunto delito? En todo caso, ¿de qué personas y empresas se 
trata? ¿Tienen nombre? ¿Tienen dirección postal? Si operan en el extranjero en 
actividades grises o ilícitas, ¿de qué países se está hablando, y cómo consiguen estas 
personas burlar a los organismos de estos países encargados de hacer cumplir la ley? 
Podríamos seguir y no parar. 

106. El Grupo de Supervisión se empecina en dibujar otro retrato falso de Hagos 
Gebrehiwot Maesho, jefe del Departamento Económico del Frente Popular elegido 
en el Congreso y, fundamentalmente, Director General del Fondo Fiduciario Hidri. 
Su apellido, mal escrito, reproduce fielmente el que aparecía en la lista de 
funcionarios superiores eritreos presentada el año pasado por Etiopía a las Naciones 
Unidas para que se les prohibiese viajar. Cabe suponer que gran parte del resto de la 
información engañosa procede igualmente de Etiopía. Como se indicaba en la 
primera sección, la recaudación del impuesto para la recuperación incumbe al 
Ministerio de Hacienda, no, como afirma equivocadamente el Grupo de Supervisión, 
al Fondo Fiduciario Hidri del Sr. Hagos. 

107. El Sr. Hagos no determina las asignaciones de divisas a las instituciones 
públicas o al sector privado, tarea que incumbe al Banco de Eritrea y el Ministerio 
de Hacienda, en el caso del sector público (pues ambos se encargan de asignar el 
presupuesto ordinario y de capital), y, fundamentalmente, al Banco de Eritrea, en el 
caso del sector privado. Sin embargo, de conformidad con la práctica habitual del 
Gobierno en épocas difíciles, el Gobierno de Eritrea formó un grupo de tareas 
integrado por el Ministerio de Hacienda, el Presidente interino del Banco Nacional, 
el Director General del Banco Comercial y el Sr. Hagos para determinar la 
asignación óptima de divisas fuertes en una situación de diversidad de la demanda 
que supera la oferta. Esta medida coyuntural funcionó de 2004 a 2008. El Sr. Hagos 
era miembro del Comité, pero no la única persona facultada para adoptar decisiones 
unilaterales. El Presidente del Comité era el Ministro de Hacienda. 

108. El Grupo de Supervisión pasa por alto la confiscación ilegal de dinero y otros 
bienes del centro cultural de Eritrea por funcionarios del Departamento de Seguridad 
Interna de los Estados Unidos, hecho sucedido en Washington en 2004 en manifiesta 
contravención de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas. Eritrea 
protestó enérgicamente en su momento. Posteriormente, el Departamento de Estado de 
los Estados Unidos reconoció verbalmente que la medida no era adecuada, pero puso 
la endeble excusa de que el asunto era competencia del Departamento de Justicia. El 
cierre del consulado de Oakland en 2007 no guardaba relación con ese episodio, pero 
Eritrea no ve la razón de que en el informe se hurgue en asuntos de interés bilateral 
con los Estados Unidos. El Sr. Hagos no dio instrucciones nuevas para “ocultar mejor 
el modo en que se gestionan las transferencias financieras del Frente Popular”, 
como afirma el Grupo de Supervisión basándose en habladurías carentes del más 
mínimo asomo de prueba. 
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109. El Grupo llega incluso a incriminar, en lo que tiene visos de ser una caza de 
brujas malintencionada, a diversos ciudadanos eritreos de a pie respetuosos de la ley 
que viven en diversos países donde son dueños de pequeñas tiendas y restaurantes o 
trabajan como taxistas, y los califican con todo el descaro de “agentes” económicos 
del Frente Popular para la Democracia y la Justicia que se dedican a la transferencia 
ilícita y opaca de fondos y al blanqueo de dinero. Eritrea espera que estos 
ciudadanos tengan acceso a tribunales competentes para demandar al Grupo por 
difamación. Puede que, en la mayor parte de los casos, estén afiliados políticamente 
al Frente Popular, a lo cual están en su derecho, pero ello no puede bajo ningún 
concepto malinterpretarse como delito. La pequeña tienda o el taxi que poseen 
algunos no son en modo alguno “empresas” del Frente Popular. Para subrayar el 
absurdo en que incurre el informe, mencionaremos la verdadera identidad de las 
siguientes personas: a) Haile Zerom es un ciudadano de a pie que habita en Milán. 
Fue elegido para ocupar uno de los pocos escaños de la Asamblea Nacional 
reservados a la diáspora. No es, como se afirma en el informe, agente del Frente 
Popular; b) Tsehaie Tukui es otro ciudadano de a pie respetuoso de la ley que reside 
en Italia desde principios de los años setenta. Es dueño de un restaurante eritreo 
junto con otros cinco socios eritreos. También son dueños de un pequeño hotel en 
Asmara; c) Tesfai Bairies es asimismo un ciudadano eritreo respetuoso de la ley 
dueño de una gasolinera en Virginia (Washington); d) la Sra. Martha es dueña de 
una inmobiliaria en Chicago. Podríamos seguir así y no acabar, pero sería una 
pérdida de tiempo. 

110. El Grupo de Supervisión afirma, a partir de meras insinuaciones, que “al 
parecer, las redes financieras del Frente Popular en Italia están estrechamente 
vinculadas con las células del partido en Suiza. Según las mismas fuentes, varios 
agentes del Frente Popular radicados en Italia se desplazan regularmente a Suiza, 
donde empresas similares actúan en nombre del Frente Popular”. El Grupo de 
Supervisión añade que ha visto fotografías de algunos de estos presuntos agentes. 
Cabe preguntarse por lo que es la foto de un presunto agente. ¿Llevan sombreros 
especiales, se enfundan trajes peculiares o portan maletines delatores u otro tipo de 
impedimenta misteriosa que revela su identidad al entendido? Es increíble que el 
Grupo de Supervisión se lo trague todo, incluso las historias más absurdas 
pergeñadas por estas fuentes tan enigmáticas. En este caso en particular, puede que 
su obsesión por vincular al Frente Popular con una cuenta secreta en un banco suizo 
le impidiera percibir las inconsistencias patentes de un relato tan ridículo. Sea como 
sea, el hecho en sí de que opere como un aficionado cualquiera debería bastar para 
inhabilitarlo de toda labor de investigación. 
 
 

 E. Cónsules honorarios y empresas extraterritoriales asociadas 
 
 

111. El Grupo de Supervisión declara, equivocadamente y sin la más mínima prueba, 
lo siguiente: “Hay hombres de negocios, algunos de los cuales han sido nombrados 
Cónsules Honorarios, que desempeñan una función clave en las redes financieras 
extraterritoriales del Frente Popular. En varios casos que se han señalado a la atención 
del Grupo de Supervisión, aparentemente esas personas intervienen muy de cerca en 
adquisiciones militares y, en algunos casos, en actividades delictivas”. 

112. En el curso de los 20 años transcurridos desde su independencia, Eritrea ha 
nombrado a varios cónsules honorarios en distintos países (la lista completa figura 
en el apéndice XVIII). Se trata de una práctica universal que solo surte efecto al 
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cabo de una serie de procesos diplomáticos prescritos en virtud de los cuales el 
cónsul designado debe ser jurídicamente acreditado por el país anfitrión. En el caso 
de Eritrea, tienen cónsul honorario en Asmara los siguientes países: Bélgica, el 
Canadá, el Japón, Suecia, Turquía, la India, Austria y Côte d’Ivoire. 

113. Los cónsules honorarios son nombrados por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, ante el cual son responsables. Su labor habitual consiste en promover la 
inversión, expedir visados y otras tareas semejantes. No los designa el departamento 
de asuntos económicos del Frente Popular; tampoco han de rendir cuentas ante este 
ni son sus agentes.  

114. El Grupo de Supervisión alardea de la condena impuesta al Sr. Pier Gianni 
Prosperini. En primer lugar, el Sr. Prosperini no era cónsul honorario de Eritrea, 
sino un ministro regional de cultura en Lombardía que promovió enérgicamente las 
inversiones y las relaciones comerciales de Italia con Eritrea. En esa capacidad, el 
Sr. Prosperini facilitó el contacto inicial con una empresa italiana a efectos de que 
Eritrea adquiriera ocho buques pesqueros, algo que ocurrió mucho antes de su 
encarcelamiento en Italia por motivos de los que Eritrea no tiene conocimiento 
(apéndice XIX). El Grupo de Supervisión afirma además que ha sido citado en una 
causa relativa al contrabando a la República Islámica del Irán de equipo 
presuntamente de doble uso y está siendo investigado en un asunto similar en 
relación con Eritrea. Esta última conjetura es sin duda desconcertante. Aunque 
hubiera participado en la compra a Eritrea de equipo de doble uso, tal actividad no 
habría sido ilegal ni por asomo. ¿A qué obedece todo esto? ¿Es el Grupo de 
Supervisión tan ignorante que no sabe distinguir entre esta operación y el caso del 
Irán, que podría haber sido objeto de embargo de armas en Europa o Italia? ¿Se trata 
más bien de un intento deliberado, aunque burdo, de vincular a Eritrea con el Irán 
para conseguir algún tipo de efecto dramático? 

115. Tampoco se puede entender la lógica de esta malsana preocupación con los 
cónsules honorarios de Eritrea. Aunque suene a hipérbole, del encausamiento e 
inhabilitación del Presidente Nixon no cabe inferir en absoluto que los americanos 
no deben elegir presidentes. Si Eritrea nombra a un cónsul honorario cuya reputación 
es excelente, y si el Estado receptor del cual esta persona es ciudadano sanciona el 
nombramiento, ¿es responsable Eritrea de los delitos que cometa posteriormente por 
su cuenta y riesgo? ¿Debe renunciar Eritrea a una práctica consagrada por el tiempo 
como nombrar cónsules honorarios porque, de 20, 1 resultó ser una manzana podrida? 

116. El Grupo de Supervisión menciona en particular al Sr. Shakil Kashmirwala y 
al Sr. Abdullahi Matraji por motivos insondables. En lo que respecta al Sr. Shakil, el 
Grupo de Supervisión afirma que en 2006 “actuó como anfitrión de una delegación 
de alto nivel integrada por militares eritreos que se desplazó al Pakistán, donde 
según afirmó visitó fábricas de municiones o establecimientos de material bélico 
con ellos”. ¿Qué tienen de malo estas actividades? En este caso, no es cuestión de 
dirimir si se llevaron a cabo o no. ¿Tenía prohibido Eritrea comprar armas al 
Pakistán en 2006? Se trata de otro sinsentido cuyo propósito no es difícil 
desentrañar. En cuanto al Sr. Matraji, el Grupo de Supervisión afirma que su padre 
fue sentenciado en 1997 por falsificar dólares de los Estados Unidos y acusado en 
1995 por comerciar con armas. Sea cual sea la veracidad de estas acusaciones, el Sr. 
Matraji no es culpable de los delitos que pueda haber cometido su padre. No es otra 
la razón de que el Gobierno del Líbano lo acreditara para ejercer funciones de 
cónsul honorario de Eritrea. 
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117. Junto con estas banalidades referentes a los cónsules honorarios, el Grupo de 
Supervisión impugna a Asmerom Mekonen, hombre de negocios eritreo, a quien 
describe erróneamente como representante legal de la empresa y socio comercial del 
Coronel Woldu Ghereyesus Barya. En primer lugar, el Sr. Asmerom es dueño de 
Piccini, empresa de producción de maquinaria agrícola y de ingeniería con mercados 
en todo el mundo, incluida Eritrea. El Coronel Woldu Ghereyesus (Barya es un 
apodo, no el apellido) dirige una empresa pública eritrea y no tiene ni una sola 
acción en Piccini. En el curso de los años, el Ministerio de Agricultura y Almacenes 
Gubernamentales ha comprado varias piezas de maquinaria a Piccini. ¿Qué tienen 
de malo estas transacciones comerciales? Cuesta mucho entender el motivo de que 
el Sr. Asmerom haya llamado la atención del Grupo. Este agrega al final del párrafo 
403 que “ha recibido información fidedigna de una fuente dedicada a la aplicación 
de la ley en el sentido de que uno de los accionistas de Officine Piccini está siendo 
investigado por la policía suiza por blanqueo de capitales”. Cabe preguntarse qué 
tiene que ver eso con el Sr. Asmerom. En todo caso, una investigación abierta no es 
prueba de culpa más allá de toda duda razonable. Aunque la mención se refiera al 
Sr. Asmerom, ¿qué prisa corre, y cómo se justifica, prejuzgar un proceso de 
investigación que presuntamente se encuentra en fase de planteamiento judicial? 
Este caso vuelve a poner en evidencia la obsesión irracional del Grupo de 
Supervisión por lanzar una caza de brujas en pos de cualquier trapo sucio o 
vinculación y atribuírselo de uno u otro modo a Eritrea.  

118. El Grupo de Supervisión intenta, aunque con torpeza, detectar un rastro 
documental de transferencias ilegales de dinero de cuentas particulares “desde los 
Estados Unidos, a través de Dubai y Nairobi, hasta los grupos de la oposición 
armada de Somalia y el Cuerno de África”. Las fuentes que informan de este 
enrevesado plan son agentes de entidades encargadas de hacer cumplir la ley, un 
hombre de negocios en la sombra y un exfuncionario de finanzas del Frente Popular 
para la Democracia y la Justicia a quienes no se nombra. Las endebles pruebas 
tienen el siguiente cariz: “agentes de entidades encargadas de hacer cumplir la ley 
han confirmado que un taxista residente en Virginia está involucrado en la 
transferencia de fondos ilícitos a Dubai, pero no han proporcionado el nombre de 
esa persona”. El Grupo de Supervisión nombra a continuación a 12 personas y se 
muestra perplejo de que todos los destinatarios tengan cuentas en el Standard 
Chartered Bank y el Commercial Bank of Dubai. Y en ese momento suelta la 
bomba: “múltiples fuentes eritreas de Dubai y los Estados Unidos han informado al 
Grupo de Supervisión de que personas y empresas que figuran en esta lista están 
vinculadas con el Frente Popular y pueden participar en el blanqueo de sus fondos”. 
Se trata de infundios en toda regla que los afectados podrían denunciar ante los 
tribunales competentes.  
 
 

 F. Contrabando y trata de seres humanos 
 
 

119. El Grupo de Supervisión habla de “comercio de contrabando entre Eritrea y el 
Sudán, que representa varios millones de dólares”, tras lo cual sostiene que “la 
embajada de Eritrea en el Sudán desempeña una función clave en este comercio 
ilícito”. Cabe plantear dos cuestiones sencillas al respecto: a) ¿por qué iba a tolerar 
el Gobierno del Sudán actividades comerciales ilícitas que representan varios 
millones de dólares y están coordinadas por el Embajador de Eritrea? Hace tiempo 
que habría declarado a este persona non grata o habría protestado oficialmente ante 
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el Gobierno de Eritrea. El Grupo podría haber verificado fácilmente estos hechos; b) 
las relaciones comerciales basadas en disposiciones del Mercado Común para el 
África Oriental y Meridional, la Autoridad Intergubernamental para el Desarrollo o 
la Comunidad de Estados Sahelosaharianos, o el comercio de tránsito que tenga 
lugar en el marco de acuerdos bilaterales complementarios, no son ni deben ser de la 
incumbencia del Grupo. 

120. El Grupo de Supervisión sostiene además, sin aportar pruebas ni recurrir, como 
de costumbre, a una oscura fuente, que “los servicios de inteligencia eritreos también 
están muy involucrados en operaciones financieras llevadas a cabo en Juba (Sudán 
Meridional), donde el Frente Popular controla empresas hoteleras, el abastecimiento 
de agua y el mercado de los seguros, junto con asociados locales. Juba es también un 
destino habitual de varios agentes de inteligencia eritreos conocidos”. Ciertamente es 
repugnante. Las actividades comerciales que se mencionan son propiedad de 
particulares eritreos. La Empresa Eritrea de Seguros tiene una sociedad conjunta de 
la cual es propietaria minoritaria, pero, como se ha señalado antes, no es una empresa 
del Frente Popular. Si agentes de inteligencia eritreos visitan Juba de forma 
periódica (aunque, en realidad, no es ese el caso) o si lo hacen en el marco de algún 
tipo de acuerdo bilateral de seguridad entre los dos Gobiernos, no cabe duda de que 
ello no forma parte del mandato del Grupo de Supervisión. 

121. El afán compulsivo del Grupo por declarar culpable a Eritrea y sus viciados 
criterios de valoración de las pruebas cobran especial relieve en sus vergonzosas 
afirmaciones sobre la trata de personas. En el informe se lee lo siguiente: “El 
contrabando de personas está tan extendido que no sería posible sin la complicidad de 
funcionarios estatales y miembros del partido, especialmente de los militares que 
actúan en la zona fronteriza occidental, que está encabezada por el General Teklai 
Kifle ‘Manjus’. Múltiples fuentes han informado al Grupo de Supervisión de que hay 
funcionarios eritreos que colaboran con contrabandistas de etnia rashaida para 
transportar seres humanos a través del Sudán hasta Egipto y más allá de ese país. En la 
mayoría de los aspectos es la misma red que participa en el contrabando de armas a 
través del Sinaí hasta Gaza. ... Un eritreo que ha participado directamente en 
operaciones de contrabando hacia Egipto explicó al Grupo de Supervisión que los 
familiares han de enviar fondos, por medio de agencias de transferencia de dinero, a 
funcionarios eritreos que trabajan en la embajada de Eritrea en Egipto y en Israel con 
el fin de obtener la liberación de sus familiares ... hay altos funcionarios estatales y 
altos cargos del partido relacionados con el General Kifle que se benefician de la 
práctica. El Grupo de Supervisión ha conseguido información sobre una cuenta 
bancaria de Suiza donde se han ingresado fondos procedentes del contrabando y ha 
proporcionado a las autoridades suizas datos relacionados con esa cuenta, junto con 
los datos personales y de contacto del coordinador de esta red de trata de personas, 
radicado en Suiza, e información sobre los asociados del coordinador radicados en 
Egipto”. 

122. Puede que, sin darse cuenta, el Grupo de Supervisión haya cavado su propia 
tumba al redactar la última frase; de no haber cuenta bancaria suiza, o si la cuenta 
pertenece a notorios delincuentes y fugitivos de la justicia, habrá quedado 
demostrado que el Grupo ha andado todo el rato en pos de un espejismo. 

123. Entretanto, examinemos el resto de los hechos. En primer lugar, casi todas las 
pruebas en que se sustentan sus aseveraciones proceden de entrevistas “con eritreos 
que han participado directamente en operaciones de contrabando de personas”. 
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Eritrea solicita información sobre estas personas para proceder a su enjuiciamiento, 
pues toman parte en delitos graves. Asimismo, considera ofensiva e imperdonable la 
invectiva infundada contra el General Tekle y otros altos funcionarios del partido y 
el Gobierno cuyo nombre no se menciona. No debe tolerarse la impunidad con que 
el Grupo de Supervisión vierte calumnias gratuitas contra altos funcionarios del 
Gobierno. 

124. En segundo lugar, está ampliamente documentada la oposición frontal de 
Eritrea a la trata de personas, en la que a veces han participado funcionarios de la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR) y un determinado Estado. Eritrea reconoce que, incluso en épocas 
normales, existen factores de rechazo y atracción que contribuyen a la migración. Es 
natural que la población migre en busca de prados más verdes. Sin embargo, el 
aumento de la migración ilegal que se viene observando en Eritrea desde hace cinco 
o seis años tiene otras razones. En 2004 el ACNUR, en colaboración con algunos 
países, organizó, sin el conocimiento ni el consentimiento del Gobierno de Eritrea, 
la migración indiscriminada de comunidades pertenecientes al grupo lingüístico 
kunama. El Gobierno de Eritrea se opuso a estas maniobras y al final consiguió 
detenerlas, aunque los primeros meses se sacó de contrabando a cientos de familias 
(apéndice XX). Como revela un documento de WikiLeaks, se expidieron permisos 
especiales a universitarios eritreos que recogían sus visados en el Sudán u otro país 
vecino después de abandonar ilegalmente su país, es decir, gracias a los servicios de 
traficantes de personas. A ese respecto, un país en concreto ha accedido a 10.000 
solicitudes anuales de asilo presentadas por jóvenes eritreos, algunos de ellos 
integrantes de los servicios nacionales, lo cual equivale a instigar de forma 
manifiesta a abandonar ilegalmente su país. Eritrea ha transmitido en diversas 
ocasiones al país en cuestión su firme oposición y rechazo a esta política. Los 
intentos del Grupo de Supervisión de acusar a Eritrea de trata de personas son un 
absurdo monumental. 
 
 

 V. Conclusión 
 
 

125. A diferencia de la semblanza que presenta el Grupo de Supervisión, Eritrea se 
ha afanado desde su independencia por el logro de la paz y la seguridad regionales, 
y sigue siendo fiel a ese objetivo, en particular al resultado del proceso de 
mediación de Qatar entre Djibouti y Eritrea, que, es de esperar, concluya en breve. 

126. Eritrea ha dado muestras de su firme voluntad de llegar a una solución pacífica 
y legal de la disputa fronteriza que mantiene con Etiopía acatando plenamente las 
decisiones en materia de delimitación y demarcación adoptadas por la Comisión de 
Límites entre Eritrea y Etiopía, que tiene carácter independiente. Otro tanto debe 
exigirse a Etiopía en lo que respecta al cumplimiento del derecho internacional sin 
evasivas ni tratos especiales. Debe subrayarse que la constante ocupación por parte 
de Etiopía de territorios eritreos soberanos y sus declaraciones públicas en pro del 
“cambio de régimen” por medios subversivos constituyen violaciones manifiestas de 
la Carta de las Naciones Unidas que siguen impidiendo la mejora de las relaciones 
bilaterales y de la cooperación en aras de la paz y la seguridad regionales.  

127. Como se desprende de los anteriores párrafos de la respuesta, Eritrea cumple 
lo dispuesto en la resolución 1907 (2009) por lo que se refiere a Somalia, Djibouti y 
el embargo de armas. La acusación de que Eritrea urdió el atentado con bomba en 
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Addis Abeba y trató de llevarlo a la práctica, recogida en un documento de 
WikiLeaks, fue en sí un dramático suceso representativo de pautas y precedentes de 
acusaciones de ese tipo dirigidas por Etiopía contra Eritrea.  

128. Así pues, sobre la base del informe del Grupo de Supervisión, las 
recomendaciones formuladas a efectos de imponer a Eritrea un nuevo régimen de 
sanciones se contradicen con el contenido y las pruebas que se presentan en la parte 
principal de su propio informe. Así las cosas, la justicia y la equidad exigen que se 
levanten inmediatamente las sanciones contra Eritrea, por no hablar de las sanciones 
adicionales. También sería justo y equitativo que se impusieran sanciones al 
Gobierno de Etiopía, ya que el Grupo de Supervisión ha afirmado categóricamente 
que Etiopía ha actuado “en violación del embargo de armas general y completo” 
contra Somalia. Resulta muy significativo el hecho de que, inexplicablemente, el 
Grupo de Supervisión no formule ninguna recomendación con respecto a las 
violaciones de las resoluciones del Consejo de Seguridad pertinentes, incluida la 
resolución 1907 (2009), cometidas por Etiopía. 

129. Eritrea, que ofrecerá su cooperación a las Naciones Unidas y los países de la 
zona para promover la estabilidad y la seguridad en esta región de África, se declara 
dispuesta a colaborar con el Comité del Consejo de Seguridad, llegado el momento, 
en relación con su respuesta completa al informe del Grupo de Supervisión para 
Somalia y Eritrea. 
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